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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden EIE/2006/2017, de 22 de noviembre, por la que se 
modifica la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por 
la que se modifican los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones pro-
fesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del 
Gobierno de Aragón.

Advertidos los errores materiales en el anexo 1 de la citada Orden, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 238, de 14 de diciembre de 2017, en relación el modelo de formu-
lario E0301, declaración responsable de entidad de formacion en materia de seguridad indus-
trial, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el formulario modelo E0301 en el punto 5 del apartado “Declara”, donde indica: “Que la 
entidad de formación cumple con todos los requisitos y condiciones exigidos a las entidades 
de formación, así como con los requisitos específicos y temarios mínimos establecidos para 
cada especialidad y categoría en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la auto-
rización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de seguridad 
industrial, y que va a impartir los cursos básicos en las especialidades que se señalan a con-
tinuación:”, se procede a añadir en la siguiente especialidad, un nuevo punto 14:

8. Instalaciones de proteccion contra incendios.
1. Curso de operador cualificado en:

Añadir el curso básico:
14. Extintores de incendios.
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2019, de la Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda 
y Administración Pública.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Asesor/a Técnico/a en la Dirección General de Función 
Pública y Calidad de los Servicios, publicada por Resolución de 25 de abril de 2019 de la Di-
rectora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón” , 
número 97, de 22 de mayo de 2019), a propuesta de la Secretaria General Técnica del De-
partamento de Hacienda y Administración Pública, y en virtud de la competencia establecida 
en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General re-
suelve:

Nombrar a D.ª M.ª Josefa Clavero Mur, con Número Registro Personal: ****074913 A2002-
61, para el puesto de Asesor/a Técnico/a, con Número R.P.T: 19270, en la Dirección General 
de Función Pública y Calidad de los Servicios, del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 27 de junio de 2019.

La Directora General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

M.ª ARÁNTZAZU MILLO IBÁÑÉZ



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
03

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20210

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se resuelve el proceso selectivo para la provisión, con carácter 
temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Cardiología en el Hospital Clínico Univer-
sitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

Por Resolución de 4 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 181, de 18 de septiembre 
de 2018, al amparo de lo previsto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud, se convocó proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de 
un puesto de Jefe de Servicio de Cardiología en el Hospital Clínico Universitario “Lozano 
Blesa” de Zaragoza.

Finalizadas las dos fases de que constaba el citado proceso selectivo, a la vista de la pro-
puesta realizada por la Comisión Técnica Especializada de valoración en sesión celebrada el 
día 25 de junio de 2019, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 68 del mencio-
nado Decreto 37/2011, de 8 de marzo y en las bases séptima y octava de la convocatoria, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 62 de dicho Decreto, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Adjudicar el puesto de Jefe de Servicio de Cardiología en el Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza a D. José Ramón Ruiz Arroyo.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en el punto 3 de la base séptima de la convocatoria, la Dirección del 
centro, en colaboración con el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, llevará a cabo una 
valoración de las competencias directivas de la persona seleccionada al objeto de establecer 
el oportuno plan de formación directiva. Asimismo, la persona seleccionada deberá suscribir 
con la Dirección del Centro un acuerdo cuatrienal de gestión clínica de la unidad asistencial, 
basado en el proyecto presentado, cuyo desarrollo y cumplimiento será tenido en cuenta, a su 
término, para la evaluación prevista en el artículo 69 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

Segundo.— El facultativo designado deberá tomar posesión del puesto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Tercero.— De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo y en la base 1.2 de la convocatoria, el desempeño del puesto de Jefe de Servicio será, 
necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.

Cuarto.— El presente nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio tendrá carácter 
temporal, de cuatro años de duración, sin perjuicio de que pueda acordarse su continuidad, 
por periodos similares, siempre que el interesado supere la evaluación realizada conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 69 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, el periodo de permanencia en el citado 
puesto será menor de cuatro años si, antes de finalizar dicho periodo, procediera su cese en 
el mismo por cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de junio de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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CONSORCIO CAMPUS IBERUS

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2019, del Presidente del Consorcio Campus Iberus, por 
la que se adjudica el puesto de técnico superior convocado por Resolución del Presi-
dente del Consorcio de 6 de mayo de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 97, de 
22 de mayo de 2019).

En cumplimiento de la base octava de la convocatoria de concurso específico para la pro-
visión del puesto de técnico superior vacante en el Consorcio Campus Iberus, publicada por 
Resolución del presidente del Consorcio de 6 de mayo de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 97, de 22 de mayo de 2019), el Presidente del Consorcio Campus Iberus, a propuesta 
de la comisión de valoración, ha resuelto:

Primero.— Aprobar y hacer pública la puntuación obtenida en el concurso por la aspirante 
que ha superado el proceso selectivo. La valoración de méritos se publica como anexo I.

Segundo.— Adjudicar el puesto de trabajo a Dña. María Belén Gracia Latorre, funcionaria 
de carrera de la Universidad de Zaragoza, por haber superado el concurso de acuerdo con la 
convocatoria y las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

La persona adjudicataria del puesto de trabajo convocado no podrá participar en con-
cursos de provisión de puestos hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva 
al puesto obtenido en este concurso, salvo en los supuestos de remoción, cese o suspensión 
del puesto de trabajo o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el pre-
sente concurso.

Tercero.— Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23 de los Estatutos del Consorcio Campus Iberus (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 121, de 24 de junio de 2019), cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los juzgados del mismo Orden de Zaragoza, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. No 
obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta Resolución recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el presidente del Consorcio, en cuyo caso no cabrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición.

Logroño, 4 de julio de 2019.

El Presidente del Consorcio Campus Iberus,
JULIO RUBIO GARCÍA
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/807/2019, de 13 de junio, por la que se dispone la publicación de la adenda 
al convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar a la Co-
marca del Alto Gállego, curso 2018/2019.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0087, la adenda sus-
crita, con fecha 13 de mayo de 2019, por la Directora del Servicio Provincial de Educación, 
Cultura y Deporte en Huesca y la Presidenta de la Comarca del Alto Gállego, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada adenda que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de junio de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR A LA COMARCA DEL ALTO GÁLLEGO, CURSO 2018/2019

Huesca, 22 de abril de 2019.
De una parte, la Sra. Dña. Olga Alastruey Alpín en su calidad de Directora del Servicio 

Provincial de Educación, Cultura y Deporte en Huesca, en virtud de la autorización conferida 
por el Decreto 149/2018, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza 
la delegación de competencias en materia de transporte escolar de la Comunidad Autónoma 
de Aragón a las Comarcas de Sobrarbe, La Ribagorza, La Jacetania, Alto Gállego, Cuencas 
Mineras y al Municipio de Barbastro, para el curso 2018/2019.

De otra, la Sra. Dña. Lourdes Arruebo de Lope, Presidenta de la Comarca del Alto Gállego,

EXPONEN

El Decreto 149/2018, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se autoriza la delega-
ción de competencias en materia de transporte escolar de Comunidad Autónoma de Aragón 
a diversas entidades en materia de transporte escolar, entre ellas la Comarca del Alto Gá-
llego.

En la disposición Tercera del citado Decreto se faculta al Director del Servicio Provincial 
correspondiente para su formalización mediante la firma del convenio con la entidad enco-
mendada, en nombre y representación del Gobierno de Aragón.

En virtud de dicho Decreto 149/2018, de 4 de septiembre, fue firmado por ambas partes 
convenio de delegación de competencias, al objeto de establecer las reglas y forma de ejecu-
ción de la delegación de competencias en materia de transporte escolar para el curso 
2018/2019 que el Gobierno de Aragón, como administración delegante, otorga a favor de la 
Comarca del Alto Gállego, como administración delegada.

En la cláusula octava se establecía la cantidad máxima a abonar por el Gobierno de Aragón 
por un importe de 455.683,36 €., según lo establecido en los anexos I y II en los que se espe-
cifica que los centros a los que se presta el servicio, así como las cantidades máximas men-
suales convenidas.

El citado convenio fue inscrito en el Registro General de Convenios el 30 de octubre de 
2018, con el número 2018/6/0562.

De conformidad con la cláusula octava del convenio suscrito, en el supuesto que fuera 
necesario modificar el contenido de los anexos I y II del convenio, siempre y cuando dicha 
modificación no suponga un incremento del presupuesto máximo autorizado a abonar a la 
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Comarca, el Director del Servicio Provincial tendrá la facultad de suscribir la correspondiente 
adenda.

Tramitado en tiempo y forma expediente de delegación de competencias en materia de 
transporte escolar, se registran las siguientes incidencias:

Una vez iniciado el curso escolar y presentadas las justificaciones mensuales, se detecta 
que el número de días calculados en las mensualidades de enero, febrero y del anexo I del 
convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar con la Comarca 
del Alto Gállego, no coinciden con el número de días del calendario escolar del curso 
2018/2019 aprobado mediante Resolución de 4 de junio de 2018, de la Dirección de Planifi-
cación y Formación Profesional. Es por ello que se solicita:

1. Modificación del importe económico del mes de enero, por un importe de -1.172,16 € ya 
que el precio/día conveniado, una vez efectuada la contratación de las rutas pasa a ser de 
2.589,11 € a 2.523,99 € y nos produce un saldo sobrante de 1.172,16 (65,12 € x 18 días lec-
tivos mes de enero) que podemos sumarlo al mes de febrero para que se adecuen los días al 
calendario escolar, 18 días en lugar de 16 días. Restando dicha compensación, la mensua-
lidad de enero queda en 45.431,82 €.

2. Modificación del importe económico del mes de febrero por un importe de +4.006,06 €, 
ya que dicha mensualidad fue calculada con 16 días, cuando los días lectivos son 18 días. De 
acuerdo con la compensación de días citada en el párrafo anterior, el precio/día actual es de 
2.523,99 € que multiplicado por 18 días hace que la mensualidad de febrero se fije en 
45.431,82 €.

3. Modificación del importe económico del mes de junio por un importe de -2.833,90 €, ya 
que el calendario escolar para la educación secundaria establece 14 días lectivos para dicho 
mes (descontando dos días de fiesta local) y 12 días para la educación secundaria (descon-
tando dos días de fiesta local) y no se tuvo en cuenta para calcular dicha mensualidad en la 
que hay centros de educación primaria y educación secundaria. Como dicha mensualidad se 
calculó para todas las rutas con 14 días, tenemos un exceso de saldo sobrante con lo que 
podemos compensar el mes de febrero, calculado con 16 días en lugar de 18 días. La men-
sualidad de junio, restando la compensación queda en 33.413,64 €.

En consecuencia, el anexo I debe modificarse:
Donde dice:
- Cantidad máxima convenio para el curso 2018/2019.
455.683,36 €.
- Coste máximo mensual de la delegación en el curso 2018/2019:

Mes de septiembre 2018: 38.836,65 €

Mes de octubre 2018: 56.960,42 €

Mes de noviembre 2018: 51.782,20 €

Mes de diciembre 2018: 33.658,43 €

Mes de enero 2019: 46.603,98 €

Mes de febrero 2019: 41.425,76 €

Mes de marzo 2019: 54.371,31 €

Mes de abril 2019: 38.836,65 €

Mes de mayo 2019: 56.960,42 €

Mes de junio 2019: 36.247,54 €
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Debe decir:
- Cantidad máxima convenio para el curso 2018/2019.
455.683,36 €.
- Coste máximo mensual de la delegación en el curso 2018/2019:

Mes de septiembre 2018: 38.836,65 €

Mes de octubre 2018: 56.960,42 €

Mes de noviembre 2018: 51.782,20 €

Mes de diciembre 2018: 33.658,43 €

Mes de enero 2019: 45.431,82 €

Mes de febrero 2019: 45.431,82 €

Mes de marzo 2019: 54.371,31 €

Mes de abril 2019: 38.836,65 €

Mes de mayo 2019: 56.960,42 €

Mes de junio 2019: 33.413,64 €

En conclusión, la adenda propuesta no supone un mayor compromiso de gasto que el 
adquirido inicialmente por el Departamento, porque puede asumirse con el saldo sobrante del 
mes de enero actualizado al precio actual del precio/día ruta una vez hecha la contratación y 
el saldo sobrante del mes de junio al estar la totalidad de rutas calculadas para 14 días siendo 
las de educación secundaria por 12 días. Es por ello que queda disponibilidad económica 
para modificar las justificaciones de enero, febrero y junio tal como se ha expuesto anterior-
mente.

Por todo ello, acuerdan la suscripción de la presente adenda del convenio conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 149/2018, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón:

CLÁUSULAS

Primera.— Queda modificado el anexo I del convenio de delegación de competencias en 
materia de transporte escolar suscrito entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Alto Gá-
llego, según detalle:

Donde dice:
- Cantidad máxima convenio para el curso 2018/2019.
455.683,36 €.
- Coste máximo mensual de la delegación en el curso 2018/2019:
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Mes de septiembre 2018: 38.836,65 €

Mes de octubre 2018: 56.960,42 €

Mes de noviembre 2018: 51.782,20 €

Mes de diciembre 2018: 33.658,43 €

Mes de enero 2019: 46.603,98 €

Mes de febrero 2019: 41.425,76 €

Mes de marzo 2019: 54.371,31 €

Mes de abril 2019: 38.836,65 €

Mes de mayo 2019: 56.960,42 €

Mes de junio 2019: 36.247,54 €

Debe decir:
- Cantidad máxima convenio para el curso 2018/2019.
455.683,36 €.
- Coste máximo mensual de la delegación en el curso 2018/2019:

Mes de septiembre 2018: 38.836,65 €

Mes de octubre 2018: 56.960,42 €

Mes de noviembre 2018: 51.782,20 €

Mes de diciembre 2018: 33.658,43 €

Mes de enero 2019: 45.431,82 €

Mes de febrero 2019: 45.431,82 €

Mes de marzo 2019: 54.371,31 €

Mes de abril 2019: 38.836,65 €

Mes de mayo 2019: 56.960,42 €

Mes de junio 2019: 33.413,64 €

Segunda.— La adenda propuesta no supone un mayor compromiso de gasto que el adqui-
rido inicialmente por el Departamento.

Tercera.— En lo no previsto en esta adenda permanecerá vigente lo dispuesto en el con-
venio.
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Cuarta.— Los efectos de esta adenda surtirán desde el inicio del ejercicio 2019.

Y en prueba de conformidad, firman la presente adenda, por duplicado ejemplar.
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ORDEN PRE/808/2019, de 13 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Novallas, para la 
mejora de abastecimiento de agua de consumo humano de Novallas.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0088, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 24 de mayo de 2019, por el Consejero de Presidencia del 
Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Novallas, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración que figura como anexo de esta 
Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de junio de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE NOVALLAS, PARA LA MEJORA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DE CONSUMO HUMANO DE NOVALLAS

Zaragoza, 24 de mayo de 2019.

REUNIDOS

El Gobierno de Aragón, representado por el Excmo. Sr. D. Vicente Guillén Izquierdo, Con-
sejero de Presidencia, facultado para este acto por Acuerdo del Gobierno de 21 de mayo de 
2019.

El Ayuntamiento de Novallas, representado por D. Honorio Jesús Fernández Cornago, 
Alcalde-Presidente de dicha Corporación, en virtud del acuerdo adoptado para la firma de 
este convenio en su sesión plenaria del día 22 de mayo de 2019.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para obligarse 
mediante el presente convenio de colaboración y,

MANIFIESTAN

Que el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, en su artículo 71.32.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de 
la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibi-
lidad. Igualmente, el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en ma-
terias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad 
de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regu-
lando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su 
tramitación y concesión.

Que el artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, recoge 
la posibilidad de concesión directa de subvenciones en las que se acrediten razones de in-
terés público, social, económico y que se podrán instrumentar a través de convenio.

Que el artículo 260 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 
define el Fondo Local como el conjunto de transferencias destinadas a las entidades locales 
de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comunidad Autónoma como apoyo al 
desarrollo y gestión de las distintas actividades de la competencia de aquellas. Dicho fondo 
se compone de dos programas específicos de transferencia a entidades locales, cuales son 
el Programa de Política Territorial y el Fondo de Cooperación Municipal, así como de los cré-
ditos destinados a éstas en los distintos programas sectoriales de los diversos Departa-
mentos.

Que el Programa de Política Territorial contempla créditos destinados a fomentar e incen-
tivar las actuaciones de las entidades locales, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
7/1999, de 9 de abril.
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Que en los presupuestos de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2019, figura la apli-
cación presupuestaria G/10030/1252/760166/91002, correspondiente a la línea de subven-
ción denominada “Mejora de la red de abastecimiento de agua en Novallas”.

Que es voluntad del Gobierno de Aragón y del Ayuntamiento de Novallas colaborar para la 
financiación y ejecución de “Mejora de abastecimiento de agua de consumo humano de No-
vallas”.

Que las Administraciones públicas firmantes consideran conveniente y oportuno formalizar 
un convenio de colaboración, que permita la financiación y ejecución de las inversiones nece-
sarias para ejecutar la actuación descrita.

Por cuanto antecede y, en ejecución de los citados acuerdos, formalizan el presente con-
venio de colaboración, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio y Financiación del mismo.
1. Durante el período de vigencia del convenio, el Gobierno de Aragón cooperará financie-

ramente con el Ayuntamiento de Novallas para financiar las actuaciones contempladas en el 
mismo, aportando un importe máximo de seiscientos noventa y ocho mil euros y novecientos 
tres mil euros con sesenta y tres centimos de euro (698.903,63 euros), con el siguiente des-
glose anual:

Ejercicio 2019: 354.830,28 euros.
Ejercicio 2020: 344.073,35 euros.
2. La cooperación económica del Gobierno de Aragón se instrumentará con los créditos 

consignados en el Programa de Política Territorial del Presupuesto de Gastos del Departa-
mento de Presidencia en la aplicación G/10030/1252/760166/91002.

A su vez, el Departamento competente en materia de régimen local financiará el objeto del 
presente convenio, con cargo a los créditos del Programa de Política Territorial en posteriores 
ejercicios.

3. Constituye el objeto del convenio la actuación que figura descrita en anexo al mismo. El 
importe que figura en el mismo como aportación DGA, se entiende como importe cierto y sin 
referencia o fracción del coste total en relación con lo establecido en el artículo 32.2 del Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. En el caso de que las actuaciones recogidas en el anexo consistan en la ejecución de 
obras, el Ayuntamiento de Novallas, aportará los terrenos o inmuebles, donde se ubicarán.

Segunda.— Compatibilidad de las subvenciones.
La financiación contemplada en el presente convenio será compatible con otras subven-

ciones de carácter público o privado. En ningún caso la suma de las subvenciones otorgadas 
a una obra o servicio podrá sobrepasar el coste total de la misma, en cuyo caso la aportación 
del Gobierno de Aragón se minorará en la cantidad necesaria para no sobrepasar el importe 
de la inversión realizada.

Tercera.— Obligaciones de transparencia.
El Ayuntamiento de Novallas, como beneficiario de la subvención, deberá suministrar al 

Gobierno de Aragón previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título 
II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el 
mismo hubiera sido atendido, el Gobierno de Aragón podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de una multa coercitiva, de acuerdo con el artículo 9.4 
de dicha Ley, sin perjuicio del cumplimiento del resto de obligaciones previstas en la citada 
Ley.

Cuarta.— Ejecución de las actuaciones.
1. El Ayuntamiento de Novallas se compromete a la contratación, adjudicación y ejecución 

de las inversiones incluidas en el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de contratos del sector público y demás normas de la Administración Autonómica 
que puedan serle de aplicación. Cualquier incumplimiento de las mismas dará lugar a las 
correcciones que procedan.

2. Serán objeto del gasto derivado de la ejecución del presente convenio, las obras espe-
cificadas en el anexo así como los honorarios de redacción de los proyectos y dirección de 
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obra, tanto de ejecución, como los específicos necesarios para el desarrollo de instalaciones; 
estudios técnicos y geotécnico del terreno, así como otros gastos inherentes a las obras.

En el caso de una actuación iniciada en otro ejercicio, será gasto elegible únicamente el 
ejecutado durante la vigencia del convenio.

No son objeto de subvención ni los gastos financieros ni los intereses de demora que se 
produzcan en la realización de la actuación.

3. El Ayuntamiento de Novallas se compromete, durante la ejecución del objeto del con-
venio, al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social y de 
Seguridad e Higiene en el trabajo o de las estipulaciones del contrato que se firme con la 
empresa o empresas redactoras y ejecutoras de los proyectos, quedando exenta de cualquier 
responsabilidad el Gobierno de Aragón, que no mantendrá ningún tipo de relación con las 
empresas adjudicatarias ni con sus trabajadores, en cuanto a las obras contempladas en el 
presente convenio.

4. A partir de 15 días hábiles desde la firma del convenio, siempre y cuando se hayan ini-
ciado las obras, y durante la vigencia del mismo, el Ayuntamiento de Novallas deberá situar 
en un lugar visible de las mismas desde el exterior, un cartel normalizado de obras en el que 
se indique la participación en las mismas del Gobierno de Aragón. La existencia de dicho 
cartel se acreditará en el informe que emita el técnico del Gobierno de Aragón, o en su caso 
en el acta de comprobación material de la inversión.

5. Asimismo, el Ayuntamiento de Novallas se compromete a la conservación de las obras 
financiadas en el presente convenio en las debidas condiciones de uso y seguridad una vez 
finalizadas las mismas, y a destinarlas al fin concreto para el que se concede la financiación, 
durante un periodo no inferior a cinco años.

Quinta.— Pago y justificación.
1. Las partes firmantes del convenio se obligan a cumplir la finalidad prevista en el mismo.
2. El cumplimiento de esta obligación conllevará la de acreditar ante el Gobierno de Aragón 

la adecuada aplicación de los fondos, con la justificación documental establecida en el anexo 
documentación justificativa, sin perjuicio de las facultades de inspección y control del Go-
bierno de Aragón. Se incluirá en la documentación justificativa un informe-memoria que justi-
fique el cumplimiento de las condiciones y los resultados obtenidos, acompañada no solo de 
la justificación documental del gasto y el pago, sino también de una memoria económica 
acreditativa del coste.

3. La justificación de las inversiones se realizará hasta el 13 de noviembre inclusive, de 
cada de cada uno de los ejercicios previstos en la cláusula primera, y si este fuera inhábil, 
hasta el siguiente día hábil, y se ajustará a lo dispuesto en el artículo 55.1 del texto refundido 
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 29 de junio, en los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 32 de la 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón y en aquellas de sus normas que no contravengan lo señalado en la legislación 
anterior.

4. Una vez formalizado el presente convenio se anticipará el pago del 90% de la aporta-
ción del Gobierno de Aragón correspondiente a la primera anualidad. En el ejercicio 2020 el 
anticipo del pago de 90% de la aportación del Gobierno de Aragón se realizará en el primer 
semestre del año. Los anticipos se realizarán de oficio por el Gobierno de Aragón sin nece-
sidad de cumplimiento de requisito alguno por el beneficiario. En todo caso el anticipo se limi-
tará teniendo en cuenta el importe de adjudicación de las actuaciones subvencionadas.

5. En caso de que no se hubiera finalizado la actuación que contempla este convenio en 
la fecha límite de justificación, se admitirán las certificaciones de obra emitidas hasta dicha 
fecha.

6. Así mismo, para justificar cada anualidad se podrá presentar mediante una relación 
valorada, la previsión del gasto a realizar hasta en 31 de diciembre de cada ejercicio incluido 
dentro del periodo de vigencia del convenio, y que tendrá la consideración de gasto realizado.

7. No obstante lo anterior, dentro del primer mes del ejercicio 2020, y 2021 respectiva-
mente, deberá presentarse la justificación de su realización efectiva. La falta de su justifica-
ción, implicará, en caso que proceda, el inicio del correspondiente expediente de reintegro en 
los términos que recoge el Titulo III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y la demás normativa de aplicación.

8. En todo caso la actuación subvencionada deberá estar finalizada dentro del periodo de 
vigencia del convenio.

9. La celebración del presente convenio conllevará por parte del beneficiario la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de 
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Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, como por los ór-
ganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexta.— Vigencia del convenio.
El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020.

Séptima.— Modificación.
La modificación del presente convenio, que se tramitará mediante addenda, podrá ini-

ciarse previa solicitud de cualquiera de las partes intervinientes en el mismo y propuesta fa-
vorable del Director General de Administración Local.

Octava.— Seguimiento del convenio.
Para el seguimiento de lo establecido en el presente convenio y dirimir las posibles dife-

rencias de interpretación en el momento de su aplicación, se constituye una Comisión de 
Seguimiento formada por el Director General de Administración Local y un Jefe de Servicio de 
la Dirección General de Administración Local, actuando uno de ellos como Presidente, como 
representantes del Gobierno de Aragón, y dos representantes del Ayuntamiento de Novallas, 
actuando uno de ellos como Secretario. Esta Comisión de Seguimiento podrá ser asistida por 
los técnicos que cualquiera de las dos partes considere oportuno, y tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Realizar el seguimiento del presente convenio y de las actuaciones derivadas del 
mismo.

b) Vigilar el cumplimiento de los objetivos del convenio y elevar a los órganos compe-
tentes de las administraciones públicas las propuestas que requieran su aprobación o 
aquellas que se consideren de especial importancia para el buen funcionamiento de las 
actividades relacionadas con las funciones de la Comisión.

c) Ejercer las funciones encomendadas por otros órganos, tales como los cambios en la 
distribución de la financiación del presente convenio, cuando así lo aconseje la efectiva 
ejecución de las inversiones. De producirse tal situación lo comunicarán, a las partes 
firmantes del convenio, en el plazo de una semana.

d) Dirimir las cuestiones controvertidas, resolviendo los conflictos que puedan surgir.

Novena.— Resolución y denuncia del convenio.
El mutuo acuerdo así como el incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 

cualquiera de las partes firmantes podrá dar lugar a su Resolución. La denuncia efectuada por 
cualquiera de las partes deberá comunicarse a la otra con una antelación mínima de un mes 
a la fecha en que deba surtir efecto la Resolución.

Décima.— Jurisdicción.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el Capí-

tulo VII de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
normas de derecho administrativo que les resulten aplicables.

La Resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la 
ejecución del mismo corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-administrativa, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de ese orden jurisdiccional.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por triplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ANEXO: ACTUACIÓN A INCLUIR EN EL CONVENIO 2019-2020 

Actuación 

PRESUPUESTO 
ACTUACIÓN 

IVA excluido (€) 
APORTACION 

DGA (€) 
Mejora de abastecimiento de agua de 
consumo humano de Novallas (1) 698.903,63 698.903,63 

TOTAL 698.903,63 698.903,63 

(1) Según Proyecto técnico que obra en el expediente administrativo.
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ANEXO: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA PARA CADA ANUALIDAD

ANEXO I 

De conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y demás normativa de 
aplicación, la forma en que el beneficiario de la subvención debe desarrollar la actividad subvencionada, 
así como acreditar la aplicación de los fondos recibidos y justificación de la subvención concedida, con 
carácter general y sin perjuicio de cualquiera otra que sea exigible en aplicación de la normativa vigente, 
será la siguiente: 

Documentación General a aportar obligatoriamente dentro del plazo límite de justificación.: 

1. Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad, que incluya y
acredite:

 La relación de los gastos e importes imputados a la actuación subvencionada, que
incluirá: nº de orden del gasto, emisor, nº de factura, fecha de la misma, concepto,
importe, modo en que se ha realizado el pago, fecha del mismo e importe
estampillado, de acuerdo al siguiente formato.

nº de 
orden emisor nº factura fecha concepto importe modo de 

pago 
fecha de 

pago 
importe 

estampillado 

Para facilitar el control de la justificación se remitirá hoja de cálculo al correo 
electrónico que se proporcione una vez recibida la justificación. 

 Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente
relacionados con la actividad subvencionada.

 Que no se han recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, junto
con la concedida, superen el coste total de la actividad.

 Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas ( IVA…) no son susceptibles
de recuperación o compensación.

 Que con el objeto de ejecutar la actuación subvencionada, el beneficiario ha dado
cumplimiento a la totalidad de la normativa aplicable en materia de contratación.

2. Originales o fotocopias compulsadas de los justificantes del gasto correspondientes al
presente ejercicio, como facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil y con eficacia administrativa, que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

Las facturas que se utilicen para justificarla, tienen que llevar una estampilla o diligencia en
la que se especifique qué importe de la misma se imputa a la subvención concedida, salvo que
se trate de factura electrónica, en cuyo caso no será necesario. Puede servir como modelo la
siguiente diligencia:
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La presente factura ha sido utilizada para justificar la subvención concedida 
mediante Convenio de colaboración con el Departamento de Presidencia, de 
fecha ……... El importe del justificante que se imputa a la misma asciende a 
……€. 
 

    ………. Localidad…….., a… de …………. de……. 
 
  El …………………, 
  (Firma y sello) 

 
 

Una vez puesta la diligencia en el original de las facturas, se harán las fotocopias y se 
compulsarán para enviarlas como justificación.  

 
3. Originales o fotocopias compulsadas de los justificantes de pago. Este pago debe haberse 

realizado con anterioridad al 31 de diciembre de cada uno de los ejercicios de vigencia del 
Convenio.  
 

4. Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad, que incluya y 
acredite: El tipo de contrato: obra o suministro. El tipo de procedimiento de contratación 
seguido: menor, negociado o abierto, etc.. Relación de ofertas recibidas y valor de las mismas. 
 
Para contratos menores que superen los límites establecidos en el  Art. 4.2 de la Ley 3/2011 
de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, se deberá 
acreditar la consulta al menos a tres empresas o en su caso justificación de su no existencia. 
 
Para contratos negociados, justificación de su elección y de la existencia de negociación.   
 

5. Cuando haya sido aprobado por el beneficiario Plan de Racionalización de gasto, en fase de 
justificación de las subvenciones y ayudas, se acreditará ante el Departamento el 
cumplimiento de la ejecución en los términos en que se hubiese aprobado. Dicha verificación 
sobre el cumplimiento se realizará mediante informe del Secretario-interventor o Interventor 
de la Entidad Local sobre la ejecución y resultado del citado Plan de Racionalización. No se 
requiere tal justificación en el caso de que obre en el expediente certificado que acredite haber 
adoptado medidas de racionalización del gasto. 
 

6. Certificado emitido por la Cámara de Cuentas de Aragón que acredite que el beneficiario está 
al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo 
con la normativa aplicable.  
 

7. En la última anualidad, y en todo caso antes de finalizar el primer mes del ejercicio 2021, acta 
de recepción de la actuación, y presentación de todas las autorizaciones, permisos, licencias, y 
similares, necesarios para la ejecución de la actuación y su puesta en funcionamiento.   

 
8. Informe-memoria que justifique el cumplimiento de las condiciones y los resultados obtenidos, 

acompañada no solo de la justificación documental del gasto y el pago, sino también de una 
memoria económica acreditativa del coste. 
 

9. La Dirección General de Administración Local podrá solicitar cualquier otro documento que 
considere necesario para la mejor justificación del gasto. 
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ANEXO II 

 
Recordamos que en cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, tiene otras obligaciones adicionales: 

 
 
 Cuando el proyecto o las actividades sean financiadas, además de con ésta subvención, con 

fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.  

 
 Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos destinados a financiar el mismo proyecto o actividad 
subvencionada que en ningún caso podrán sobrepasar el coste total del mismo. 

 
 Dar cuenta de toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la 

concesión. 
 
 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.  

 
 Dar adecuada publicidad en caso de que así lo establezca la norma de concesión, con carteles u 

otros medios publicitarios, sobre el carácter público de la financiación de las actuaciones en los 
términos establecidos reglamentariamente.  

 
 Prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 

funciones de control que corresponden, dentro de la Comunidad Autónoma, a la Intervención 
General. 
 

 Proceder al reintegro de la totalidad o parte de los fondos percibidos más los intereses de demora 
que correspondan en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS. Esta obligación será 
independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 

 
ANEXO III 

 
Documentación complementaria (Original o copia compulsada): 
 
Cuando exista un Proyecto: 
 
1. Un ejemplar completo del proyecto en el caso de que fuera necesaria su elaboración. 
 
2. Si el proyecto ha sido redactado por un profesional independiente y constituye objeto de la 

subvención, además de la factura se presentará copia compulsada de la minuta de honorarios. 
 
 
Cuando la ejecución de la obra se lleve a cabo mediante la concertación con terceros de la actividad 
subvencionada: 
 
1. Copia compulsada del contrato de obras, en caso de que exista. 

 
2. Copia compulsada Certificaciones (parciales o final) de obras, con la firma del director de las obras 

y el conforme del contratista. 
 

3. Para cada una de las certificaciones de obra (parciales o final), se acompañará original o fotocopia 
compulsada de la factura de la empresa contratada. 

 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
06

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20226

 

 

4. Informe final de obra que recoja las variaciones habidas respecto al proyecto incluyendo planos en 
caso necesario. 
 

5. En caso de que la dirección de obra constituya objeto de la subvención, deberá añadirse, según 
quién dirija las obras: 
 

a) Empresa.- Original o fotocopia compulsada de la factura de la empresa contratada para la 
dirección de obra. 

 
b) Profesional independiente.- Original o fotocopia compulsada de los Honorarios del director 

de obras. 
 
6. En caso de no existir dirección de obra, informe-memoria suscrita por el técnico de la Entidad 

Local que relacione las obras ejecutadas con las descritas en la memoria aportada junto con la 
solicitud y con las facturas justificativas. Incluirá en caso necesario mediciones, valoración 
detallada e información gráfica. 

7. Acta de recepción. (artículo 233.12ª LALA). 

8. En caso de que se haya tramitado un modificado, documentación correspondiente. 

 
Cuando la ejecución de la obra sea realizada por el personal propio de la Entidad: 
 
1. Justificación de la realización de la obra por la propia administración en relación con la legislación 

de contratos. 
 

2. Documentación reflejada en los puntos 2 y 4 (ó 6 en su caso), 5 si procede, 7 y 8 del apartado 
anterior. 

 
3. Se aportarán justificantes de los gastos realizados por los distintos conceptos, y en concreto de: 

facturas de todos los suministradores y de los empresarios particulares que deberán referirse 
necesariamente a la obra ejecutada, nóminas de personal, así como de los documentos TC1 y TC2. 

 
4. Documento detallado que relacione las unidades de obra reflejadas en la certificación de obra con 

las facturas de materiales y de empresarios particulares así como con el nº de horas de mano de 
obra empleadas. 

 
Cuando la subvención es concedida para adquisición de equipamientos: 
 

Original o fotocopias de las facturas justificativas del gasto realizado, debidamente 
compulsadas y conforme con el original, en las que quede reflejado el número y características 
de los equipos adquiridos. 

 
Cuando la subvención es concedida para adquisición de bienes inmuebles: 
 
 Además de los justificantes establecidos en el apartado correspondiente a la Documentación 
General, debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. 
 

El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un periodo no inferior a cinco años para el caso de bienes inscribibles en un registro público. 
Deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención 
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro 
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ORDEN PRE/809/2019, de 13 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Ara-
gón a la Comarca Bajo Aragón, para la atención de personas en situación de dependen-
cia en el servicio de ayuda a domicilio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0085, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de abril de 2019, por el Director Gerente del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Bajo Aragón, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración que figura como anexo de esta 
Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de junio de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE 

GESTIÓN DEL GOBIERNO DE ARAGÓN A LA COMARCA BAJO ARAGÓN, PARA LA 
ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE 

AYUDA A DOMICILIO

Zaragoza, 26 de abril de 2019.
De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 24 de abril de dos mil diecinueve.

De otra, D. Manuel Ponz Ferrer, en su calidad de Presidente de la Comarca Bajo Aragón, 
en nombre y representación de la misma, con N.I.F. P4400022B.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con el artículo 
71.34.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, la competencia exclusiva en materia de acción social, que comprende la ordenación, 
organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protec-
ción de las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas 
con discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial.

Que, en cumplimiento de dicho mandato, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios So-
ciales de Aragón ordena, organiza y desarrolla el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Aragón, integrado por el conjunto de servicios sociales de titularidad pública, tanto de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón como de las entidades locales arago-
nesas.

Que, de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 5/2009, de 30 de junio, corresponde 
a las entidades locales aragonesas la gestión de los servicios sociales generales entre los 
que se incluye el Servicio de Ayuda a Domicilio.

Que, en todo caso, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón y la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia, atribuyen al Gobierno de Aragón la responsabilidad de la 
atención a personas en situación de dependencia, y consecuentemente la financiación de sus 
costes.

Que la Orden de 29 de abril de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia, de desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio y del Servicio de Teleasistencia, es-
tablece unos criterios mínimos para ordenar y garantizar el principio de igualdad en el acceso 
de todos los ciudadanos, así como los mecanismos de acceso y gestión para las personas en 
situación de dependencia. Para la efectividad de dicha garantía, la referida Orden señala que 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
07

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20228

el Departamento competente en materia de servicios sociales, a través del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, suscribirá convenios de colaboración con las entidades locales compe-
tentes.

Que, el Servicio de Ayuda a Domicilio es un servicio social general único, independiente-
mente de que se atienda a población general o a personas en situación de dependencia, y 
que se presta en el territorio aragonés por las entidades locales, con el objetivo fundamental 
de apoyar a las diferentes unidades de convivencia para facilitar el desarrollo de las activi-
dades básicas de la vida diaria a aquellas personas con limitaciones de autonomía personal, 
para evitar o retrasar el ingreso en centros de carácter residencial, y para intervenir en situa-
ciones de conflicto psicofamiliar de alguno de los miembros de la misma.

Que, además, el Servicio de Ayuda a Domicilio es un instrumento generador de empleo 
local. En consecuencia, la entidad local procurará la contratación del personal que presta el 
servicio con la mayor proximidad posible al entorno en el que se encuentran las personas que 
han de ser atendidas y establecer, así mismo, un sistema organizativo de este personal que 
persiga la mayor eficacia prestacional posible y una gestión económica eficiente evitando 
desplazamientos innecesarios.

Que la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, establece la financiación por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de 
dependencia encomendado a las entidades locales.

Que la prestación del servicio de ayuda a domicilio por las entidades locales permite ges-
tionar de manera más eficaz y eficiente los recursos para atender las necesidades sociales de 
la población, dada la proximidad de los órganos gestores a los vecinos.

Que, mediante Decreto 154/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, modifi-
cado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, se autoriza la encomienda de gestión de 
la Comunidad Autónoma a las entidades locales que se adhieran para la atención de per-
sonas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; artículo 96 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; artículo 10.1 del texto refundido 
de la Ley de Comarcalización de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón; artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, de 9 de abril.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto de este convenio formalizar la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a 

la Comarca Bajo Aragón, para la atención a las personas en situación de dependencia en el 
Servicio de Ayuda a Domicilio.

Segunda.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone una cesión de la titularidad de la competencia ni de 

los elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o 
disposiciones que hayan de adoptarse.

Tercera.— Compromisos de la Entidad encomendada.
La Entidad Local asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compro-

misos:
a) Atender en el Servicio de Ayuda a Domicilio a las personas en situación de depen-

dencia y, en su caso, comunicar la fecha de inicio de la prestación para que el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales emita la correspondiente Resolución del Programa In-
dividual de Atención por el que se adjudica el servicio.

b) Remitir al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a efectos de la recaudación de la 
aportación de las personas usuarias, en los primeros diez días de cada mes, informe 
mensual del Director Técnico del Centro de Servicios Sociales o del Jefe de Servicio, o 
certificación del Secretario de la entidad local que incluya la relación nominal de per-
sonas en situación de dependencia con participación económica en el coste del ser-
vicio, así como el número de horas que han sido atendidas y no atendidas y, en este 
caso, con el detalle de sus causas.
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c) Procurar la contratación del personal que presta el servicio, en supuestos de gestión 
directa, con la mayor proximidad posible al entorno en el que se encuentran las per-
sonas que han de ser atendidas y establecer, así mismo, un sistema organizativo de 
este personal que persiga la mayor eficacia prestacional posible y una gestión econó-
mica eficiente, evitando desplazamientos innecesarios lo que redundará en la reduc-
ción del tiempo y del gasto en concepto de desplazamientos.

d) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación que puedan realizarse por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y 
a las de control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. A tales efectos deberán admitir la pre-
sencia de la o las personas designadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
para realizar el seguimiento y evaluación, facilitándoles cuanta información y datos, 
contables o de otro tipo, le sean solicitados a tal efecto, en el formato requerido.

e) Procurar que el indicador de referencia con el que se calcula la aportación de la per-
sona usuaria al servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria se ajuste 
lo más posible al establecido por el Gobierno de Aragón para el mismo servicio de na-
turaleza esencial, para procurar que a igual capacidad económica las aportaciones de 
las personas usuarias sean similares independientemente del lugar donde residan.

f) Comunicar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales cualquier alteración que afecte 
sustancialmente la ejecución de las actuaciones previstas en este convenio. En espe-
cial habrá de comunicarse, con la mayor inmediatez posible, las bajas producidas en la 
prestación del servicio.

g) Las comunicaciones al Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativas a las horas de 
atención, alteración e incidencias en la prestación del servicio se realizarán por medios 
electrónicos.

Cuarta.— Compromisos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales asume, mediante la firma del presente con-

venio, los siguientes compromisos:
a) Emitir la Resolución del Programa Individual de Atención por el que se adjudica el ser-

vicio de ayuda a domicilio a las personas en situación de dependencia, la tipología e 
intensidad de atención en cada caso, acompañando copia de la referida Resolución a 
la entidad local.

b) Establecer la aportación de cada persona usuaria al coste del servicio en función de su 
capacidad económica y recaudar la aportación establecida para las personas en situa-
ción de dependencia que reciban el Servicio de Ayuda a Domicilio.

c) Realizar el pago del servicio conforme a lo establecido, y en los plazos previstos en 
este convenio.

e) Prestar a los profesionales del Centro de Servicios Sociales la asistencia técnica que 
éstos precisen para el desarrollo de las tareas objeto de este convenio.

d) Las comunicaciones a la entidad local relativas a las horas de atención, alteración e 
incidencias en la prestación del servicio se realizarán por medios electrónicos.

Quinta.— Modalidades de atención, horas, suspensión y extinción.
1. A los efectos de este convenio, la atención a personas en situación de dependencia en 

el servicio de ayuda a domicilio comprende las siguientes modalidades:
a) Atención de carácter personal. Incluye aquellas actividades básicas de la vida diaria y 

tareas que fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias, dirigidas a pro-
mover y mantener su autonomía personal, a fomentar hábitos adecuados de conducta 
y a adquirir habilidades básicas.

b) Atención de carácter doméstico. Incluye aquellas actividades y tareas que van dirigidas 
fundamentalmente al cuidado del domicilio y sus enseres.

2. Horas de atención. El presupuesto contemplado para cada anualidad determina el nú-
mero máximo de horas que pueden adjudicarse. En todo caso, el número de horas que se 
adjudiquen en el mes de diciembre de una anualidad no podrá ser superior al resultado de 
dividir el presupuesto del ejercicio siguiente por el precio hora establecido para esa anualidad 
y para doce mensualidades.

3. Suspensión del servicio. La atención a las personas usuarias podrá dejar de prestarse 
temporalmente por un período máximo de tres meses para la suma de todas las situaciones, 
bien en períodos continuos o en períodos alternos, a lo largo de un año natural. En los su-
puestos de ingreso hospitalario y estancia post-hospitalaria este plazo podrá prorrogarse 
previa valoración e informe del trabajador/a social correspondiente.
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3.1. Por causas no imputables a la persona usuaria. Aquellas que se producen como con-
secuencia de la imposibilidad de prestar el servicio por causas ajenas a la misma. Durante la 
suspensión, la persona usuaria no abonará, la aportación económica que, en su caso, pudiera 
corresponderle. Estas situaciones generan derecho de reserva del servicio con los límites por 
año natural, bien en períodos continuos o en períodos alternos, que se señalan:

a) Ingreso hospitalario por un período de hasta dos meses al año.
b) Estancia temporal post-hospitalaria, en familia o en centro, por un período máximo de 

dos meses consecutivos tras el alta hospitalaria.
c) Estancia temporal por descanso del cuidador, por un tiempo máximo de un mes al año.
d) Causas de fuerza mayor y organizativa de la entidad prestadora.
 La intensidad de atención en el domicilio se computa en horas mensuales. Dado que 

los meses tienen diferente número de días, en la notificación mensual de horas aten-
didas de la entidad local al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, se incluye el con-
cepto “Fuera de calendario” para contemplar aquellas horas que, organizadas para un 
mes de treinta y un días, no se pueden prestar en los meses de treinta días o de menos.

3.2. Por causas imputables a la persona usuaria. Aquellas que se producen como conse-
cuencia de la imposibilidad de prestar el servicio por causas o situaciones derivadas de la 
propia persona usuaria. Estas situaciones pueden producir la revisión del servicio o la baja 
definitiva. Se contemplan las siguientes situaciones:

a) Vacaciones de la persona usuaria y traslado voluntario fuera de la localidad, mancomu-
nidad, o comarca durante un mes al año. Este período podrá ampliarse mediante in-
forme del trabajador/a social. Durante este período la persona usuaria no abonará la 
aportación económica que pudiera corresponderle. Transcurrido dicho período su-
pondrá la baja definitiva del servicio.

b) No aceptar las propuestas de organización del servicio y rechazar sin causa justificada 
el inicio de la prestación del servicio. La persona usuaria estará obligada a abonar la 
aportación económica que le corresponda hasta el momento de causar baja definitiva 
del servicio.

c) Ausencia puntual del domicilio. Se establece un período máximo de quince días al año, 
que una vez transcurrido implicará la revisión del servicio. No tiene efectos sobre el 
expediente, pero se mantiene el copago a la persona usuaria, debiendo abonar la apor-
tación económica que pudiera corresponderle hasta el momento de causar baja defini-
tiva del servicio, en su caso.

d) Resolución de expediente sancionador. Podrá imponerse una baja temporal a la per-
sona usuaria en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones adquiridas a través 
de la Resolución de un expediente sancionador. La persona usuaria estará obligada a 
abonar la aportación económica que le corresponda hasta el momento de causar baja 
definitiva del servicio.

4. Extinción del servicio. La extinción requerirá Resolución de la Administración Pública 
competente y su notificación a la persona usuaria o, en su caso a su representante legal, 
haciendo constar, cuando proceda, el recurso que pudiera interponerse y el trámite de au-
diencia al que pudiera tener derecho de conformidad con lo establecido en la legislación vi-
gente. El servicio puede extinguirse por cualquiera de las siguientes causas:

a) Renuncia voluntaria expresa de la persona usuaria o su representante legal.
b) Por fallecimiento de la persona usuaria.
c) Por ingreso definitivo en establecimiento residencial permanente.
d) Por traslado definitivo de la persona usuaria a una localidad en la que la entidad local 

titular no sea competente para la prestación del servicio.
e) Por desaparición de las causas que motivaron la concesión del servicio.
f) Por superar el período máximo de tiempo establecido en los casos de suspensión.
g) Por ocultación, falsedad o incumplimiento reiterado de alguna de las obligaciones y 

deberes establecidos en la presente norma y Resolución de un expediente sancionador 
con resultado de una baja definitiva.

h) Por incorporación a servicios o prestaciones económicas incompatibles entre sí.
i) Por cualquier otra causa que imposibilite prestar materialmente el servicio o por modi-

ficación de las condiciones de la persona usuaria que imposibiliten un adecuado uso 
del servicio.

Sexta.— Procedimiento para la prestación del servicio.
1. La Resolución de Programa Individual de Atención (PIA) y/o de adjudicación del servicio 

corresponde al Instituto Aragonés de Servicios Sociales. La fecha de inicio de la prestación, 
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que habrá de coincidir con la de la Resolución, será acordada entre el IASS y la entidad local 
antes de notificarla a la persona en situación de dependencia.

2. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales informará a la entidad local, con carácter 
general, en los primeros quince días de cada mes, remitiendo por correo electrónico una re-
lación de las personas a atender, el tipo de servicios a prestar, la intensidad en horas/mes 
para cada tipo de servicio, y la aportación, en su caso, de la persona usuaria.

La entidad local iniciará, con carácter general, la atención a las personas incluidas en la 
relación desde el día uno, o primer día hábil en su ámbito territorial, del mes siguiente al que 
le haya sido enviada la relación de personas a atender.

En todo caso, si existiese acuerdo entre las partes, el plazo señalado en el párrafo anterior 
podrá modificarse para incorporar altas al servicio con la mayor celeridad posible.

3. Respecto a los casos nuevos en los que se proponga el servicio de ayuda a domicilio 
como servicio idóneo en el Programa Individual de Atención, la entidad local recabará la acep-
tación del servicio y, si dispone de horas suficientes, iniciará la prestación debiendo, en este 
caso, informar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales de la fecha de inicio en el servicio 
de ayuda a domicilio para que éste emita la correspondiente Resolución.

4. La organización del servicio de ayuda a domicilio corresponde a la entidad local, que 
suscribirá con la persona en situación de dependencia al inicio de la prestación un documento 
de compromisos en el que se recogerá, al menos, los días y horarios de atención.

Séptima.— Precio hora a financiar.
El precio a financiar por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales a la entidad local, se 

rige por lo establecido en la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, del titular del Departamento 
competente, por la que se establece la financiación por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia enco-
mendado a las entidades locales a 17 euros por hora de servicio (IVA incluido).

Este precio general se incrementa en un 5% dado que el servicio se presta directamente 
y que en 8 municipios, el 42,11%, de los que integran la entidad local están situados a más de 
30 minutos de desplazamiento de la sede administrativa. Por lo tanto, el precio a financiar por 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para el servicio de ayuda a domicilio se fija en 
17,85 euros/hora, IVA incluido, independientemente de que se preste en la modalidad de 
atención personal o doméstica.

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales financiará la totalidad de las horas contem-
pladas en la correspondiente Resolución del Programa Individual de Atención y/o de adjudi-
cación del servicio.

Octava.— Aportación de la persona usuaria al coste del servicio.
La aportación económica de la persona en situación de dependencia al coste del servicio 

de ayuda a domicilio se rige por lo establecido en la Orden de 24 de julio de 2013, por la que 
se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en el coste de los servicios, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Orden de 24 de febrero de 2014, Orden 
CDS/1210/2016, de 5 de septiembre y Orden CDS/960/2017, de 26 de junio.

La recaudación de la aportación económica de la persona en situación de dependencia 
correrá a cargo del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Novena.— Presupuesto de la encomienda.
Para el ejercicio 2019 resulta un presupuesto total estimado de 35.700,00€. La efectividad 

del pago se realizará a través de la aplicación económica G/3132/460083/91002.

Décima.— Pago.
1. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales transferirá, una vez firmado el convenio, o adenda 

en su caso, y previa tramitación de los oportunos documentos contables el 75 % del presupuesto. 
El resto se liquidará una vez se haya justificado conforme a las cláusulas siguientes.

2. Para las entidades locales que suscriban por primera vez su adhesión a la encomienda 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, 
una vez firmado el convenio, el anticipo del 75% será proporcional a los meses del año en que 
se prevea su ejecución.

Undécima.— Forma y plazo de justificación del gasto.
La entidad local deberá presentar en la Dirección Provincial correspondiente del Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales la siguiente documentación:
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1. Hasta el 15 de noviembre de 2019, conforme al anexo I.
a) Certificación, expedida por el Secretario de la Entidad Local, con el visto bueno del 

Presidente, que acredite el cumplimiento de la finalidad, y que incluya el número de 
horas imputables asignadas desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre y el coste total 
correspondiente a las mismas conforme al precio hora establecido en el presente con-
venio.

b) Informe estimativo de las horas imputables previstas para los meses de noviembre y 
diciembre, y del coste total de las mismas.

2. Hasta el 31 de enero del ejercicio siguiente.
Memoria técnica que contendrá el número de personas atendidas, número de personas 

con copago, número de horas adjudicadas y prestadas, suspensiones temporales diferen-
ciando las imputables y no imputables al usuario, número de bajas, la valoración técnica 
(respecto a la relación entre horas adjudicadas y prestadas, las causas de las horas no pres-
tadas, las incidencias producidas respecto al procedimiento) y las propuestas de mejora.

3. Hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente, conforme al anexo II.
a) Certificación, expedida por el Secretario de la Entidad Local, con el visto bueno del 

Presidente, que acredite las horas estimadas y las horas totales imputables en la anua-
lidad, así como el coste total de las mismas.

b) Certificado de Ingresos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cerrado a 31 de 
diciembre.

4. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para esta-
blecer los modelos de informe o certificación respecto a la justificación de las horas de aten-
ción en el servicio de ayuda a domicilio, así como del contenido mínimo de la memoria del 
mismo.

Duodécima.— Liquidación final.
La liquidación final de la aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales contem-

plada en este convenio se producirá una vez justificado el mismo conforme al anexo II. Si 
existiese saldo favorable al Instituto Aragonés de Servicios Sociales se tramitará la solicitud 
del reintegro correspondiente.

Decimotercera.— Vigencia y efectividad.
La vigencia de este convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2019, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses.

El presente convenio podrá prorrogarse hasta un máximo de cuatro años, hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la suscripción, antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, de la adenda correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Si la entidad local firmante presentase denuncia durante la vigencia del presente convenio, 
la efectividad del mismo estará supeditada a las necesidades de atención de las personas en 
situación de dependencia que se encuentren recibiendo el servicio de ayuda a domicilio, por 
lo que la entidad local quedará obligada a continuar la prestación del servicio hasta que el 
Departamento competente en materia de servicios sociales pueda adoptar las medidas opor-
tunas que permitan salvaguardar la atención encomendada a personas en situación de de-
pendencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 
que se realicen desde la firma del convenio hasta el 31 de diciembre.

El convenio podrá ser revocado por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, 
así como por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones y en particular por deficiente 
prestación del servicio, falta de continuidad en la prestación encomendada y falta de abono 
de las cantidades acordadas.

Decimocuarta.— Seguimiento y Evaluación.
A fin de poder efectuar un seguimiento técnico del cumplimiento del presente convenio, se 

constituye una Comisión mixta de Seguimiento, integrada por técnicos de ambas partes. De-
berá reunirse al menos una vez al año, en sesión específica para el servicio de ayuda a do-
micilio o conjunta para otros servicios y programas convenidos entre ambas partes, para es-
tudiar el desarrollo y grado de ejecución de los compromisos contraídos y de los objetivos 
establecidos, marcando pautas y señalando criterios para dirigir las actuaciones del Servicio.
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Decimoquinta.— Datos de carácter personal.
Los firmantes del presente convenio serán responsables del cumplimiento de la normativa 

reguladora de protección de los datos de carácter personal que deban utilizarse en el desa-
rrollo de las respectivas actividades a las que se comprometen y, especialmente, de la utiliza-
ción de los datos personales por terceros de forma no autorizada.

Decimosexta.— Regularización.
Las partes reconocen la imposibilidad de fijar a priori el número total de personas en situa-

ción de dependencia que, teniendo derecho en función de la Resolución del grado de depen-
dencia y de que el servicio de ayuda a domicilio les haya sido propuesto como recurso idóneo, 
puedan aceptar la prestación del servicio conforme al copago que le corresponda en función 
de su capacidad económica. Igualmente imprevisible resulta determinar a priori la intensidad 
concreta del servicio para cada beneficiario, diferenciando el tiempo destinado a la atención 
personal y doméstica.

Por todo ello, si las necesidades de atención no se ajustasen a las previsiones contem-
pladas en este convenio podrá procederse a su regularización durante la vigencia del pre-
sente convenio.

Decimoséptima.— Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de lo 

establecido en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Del mismo modo, no es 
de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones según lo dis-
puesto en el artículo 2.2 de la misma. Se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; en el texto re-
fundido de la Ley de Comarcalización de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 
27 de diciembre; en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, en el Decreto 182/2016, de 
13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, que modifica el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Co-
munidad Autónoma a las entidades locales que se adhieran para la atención de personas en 
situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, y en el resto de normativa apli-
cable en materia de servicios sociales.

Asimismo, este convenio no generará en ningún caso relación laboral alguna entre el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales y los profesionales que presten efectivamente el ser-
vicio que constituye su objeto.

Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación 
o cumplimiento del presente convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden 
Jurisdiccional de lo Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman electrónicamente el presente convenio, D. Joaquín 
Santos Martí, en su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y D. Manuel Ponz Ferrer, Presidente de la Comarca Bajo Aragón.
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ANEXO I 
Certificación de horas imputables asignadas y estimación de horas previstas para la 

atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio y coste 
de las mismas.  

(Hasta el 15 de noviembre del  presente ejercicio) 
 
 
 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor  del Ayuntamiento/Mancomunidad/Comarca      ,  
 
 
CERTIFICA que, en el año XXXX, de conformidad con lo establecido en el Convenio de 
encomienda a esta entidad para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio,  
 
Primero.- Se ha ejecutado cumpliendo la finalidad del mismo. 
 
Segundo: El número de horas imputables asignadas entre el 1 de enero y el 31 de octubre 
del ejercicio ascienden a un total de xxxx, con un coste de xxxxx euros conforme al precio 
establecido en el convenio.  
 
 
Así mismo, INFORMA que las horas imputables previstas para los meses de noviembre y 
diciembre, ascienden a un total de xxxx, con un coste total de xxxx euros. 
 
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO II 
Certificación de horas imputables asignadas a personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio y coste de las mismas. (Hasta el 28 de febrero del ejercicio 

siguiente) 
 
 
 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor  del Ayuntamiento/Mancomunidad/Comarca      ,  
 
 
CERTIFICA que, en el año XXXX, de conformidad con lo establecido en el Convenio de 
encomienda a esta entidad para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio, 
 
Primero.- Se ha ejecutado cumpliendo la finalidad del mismo. 
 
Segundo: El número de horas asignadas entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre 
ascienden a XXXXX, con un coste de xxxxxxxx euros conforme al precio establecido en el 
convenio. 
 
Tercero: Que el número total de horas imputables entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
ascienden a un total de        horas.  
 
Cuarto: Hasta la fecha de la presente certificación, esta entidad local ha ingresado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales un total de XXXXX €.  
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN DRS/810/2019, de 12 de junio, por la que se aprueba el amojonamiento total 
administrativo del monte número 436 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia 
Teruel, denominado “Mas de Tarín-Masía de la Escaleruela”, propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y situado en el término municipal de Peralejos.

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 436 del Ca-
tálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Mas de Tarín-Masía de la 
Escaleruela”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el término muni-
cipal de Peralejos, resultan de él los siguientes,

Antecedentes

Primero.— El expediente de deslinde total administrativo del monte número TE-1030 “ Mas 
de Tarín” se aprobó por Orden del Departamento de Medio Ambiente, de 7 de octubre de 
2003. Este monte se extendía por los términos municipales de Cuevas Labradas y Peralejos. 
El monte de utilidad pública número 436 del Catálogo de Teruel corresponde a la parte del 
monte TE-1030 que se encuentra en el término municipal de Peralejos. En la Orden aproba-
toria del deslinde, en su resuelvo cuarto, ordena que se amojone el monte a la mayor bre-
vedad.

Segundo.— Para la división del monte TE-1030, deslindado en los términos municipales 
de Cuevas Labradas (MUP 277) y Peralejos, de forma que cada monte de utilidad pública 
ocupe un único término municipal de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la 
Ley de Montes aprobada por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, se replantearon las 
actas del Instituto Geográfico y Estadístico realizadas en 1916, así como los cuadernos de 
campo que las acompañan. Así la línea replanteada corresponde a la que se encuentra entre 
los mojones 5 y 6 entre ambos términos municipales, definida en las actas de la siguiente 
manera: “la línea de término reconocida entre este mojón (número 6) y el anterior va por la 
linde que separa la propiedad de D. Manuel Bernad de otras varias pertenecientes a vecinos 
y al común de vecinos de Peralejos”. En el cuaderno de campo y en la planimetría se observa 
una línea quebrada con puntos auxiliares que se ha recorrido en campo. En el recorrido de 
ésta se han encontrado mojones de piedras en los lugares donde estarían los mojones auxi-
liares de acuerdo al replanteo efectuado; se han tomado sus posiciones con GPS (Geoex-
plorer XT) de precisión submétrica, estableciendo con esta línea el límite entre ambos montes.

Tercero.— Por Orden DRS/2048/2018, de 2 de noviembre, se aprueba la declaración de 
utilidad pública y su inclusión en el Catálogo de Teruel con el número 436, del monte TE-1030 
del elenco de propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, denominado “Mas de Tarín-
Masía de la Escaleruela”, situado en el término municipal de Peralejos.

Cuarto.— El proyecto para el amojonamiento de monte se redacta en 2018, con cargo al 
Plan de Mejoras de Montes Propios de la Provincia de Teruel del año 2018, que fue aprobado 
por Resolución de 11 de mayo de 2018, del Director General de Gestión Forestal, Caza y 
Pesca.

Quinto.— Con fecha 3 de enero de 2019, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Teruel acuerda el inicio del expediente de amojonamiento total ad-
ministrativo del monte 436 del Catálogo de Teruel.

Sexto.— Con fecha 4 de enero de 2019, se remite el edicto de inicio de operaciones de 
amojonamiento para su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón””.

Séptimo.— Con fecha 14 de enero, se comunica a la Dirección General de Contratación, 
Patrimonio y Organización, el inicio de las operaciones de amojonamiento, por pertenecer el 
monte a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Octavo.— Mediante oficios con registro de salida del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Teruel de fecha 16 de enero de 2019, se comunica el inicio de las 
operaciones de amojonamiento al Ayuntamiento de Peralejos, por radicar el monte en su tér-
mino; al Ayuntamiento de Cuevas Labradas, por ser colindante el monte con su término, y 
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además colindante con terrenos de su titularidad; y a la Comarca Comunidad de Teruel, sig-
nificándoles que pueden nombrar una comisión representante de la Entidad Local para que 
acuda a las operaciones, y se acompaña el anuncio para su exposición en el tablón de anun-
cios de la Entidad Local.

Noveno.— Con fecha 23 de enero de 2019, se publica en “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 15, el anuncio de inicio de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte 
número 436, fijándose como punto de encuentro en el edificio del Mas de Tarín, a las 10:00 h 
del día 13 de marzo de 2019, y nombrado Ingeniera operadora a D.ª María Rosales Juega.

Décimo.— Con fecha 11 de febrero de 2019, tiene entrada escrito del Ayuntamiento de 
Peralejos, certificando la exposición del anuncio en el tablón municipal sin que se haya pre-
sentado ninguna alegación.

Undécimo.— Con fecha 13 de febrero de 2019, tiene entrada escrito de la Comarca Co-
munidad de Teruel que adjunta el certificado de exposición del anuncio en el tablón comarcal 
sin que se hubiesen presentado reclamaciones.

Duodécimo.— El apeo se realizó el día 13 de marzo de 2019, fecha de inicio publicada en 
el anuncio de inicio de operaciones, en los edificios del Más de tarín, a las 10:00 horas. No 
acudieron representantes de ninguno de los Ayuntamientos a los que se notificó el inicio ni de 
la Comarca Comunidad de Teruel.

Décimo tercero.— Se constata sobre el terreno que los mojones se han situado en el lugar 
en que se colocaron los piquetes del deslinde; y que, de acuerdo con las instrucciones de 
amojonamiento, la cara labrada de los mojones mira hacia el interior del monte. La ubicación 
de los mojones refleja la relación piquetes-mojones que aparece en la propuesta de amojona-
miento. El Informe de la Ingeniera operadora, que obra en el expediente, de fecha 13 de 
marzo de 2019, deja constancia de lo indicado, concluyendo con la propuesta de aprobación 
del amojonamiento.

Décimo cuarto.— Con fecha 15 de marzo de 2019, se remitió a la Secretaría General Téc-
nica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad el texto del edicto de vista del 
expediente, y se remitió mediante la plataforma iBOA para su publicación.

Décimo quinto.— Dicho anuncio es remitido, con fecha 15 de marzo de 2019, para su ex-
posición en el tablón de anuncios a los Ayuntamientos de Peralejos, término donde radica el 
monte; y al Ayuntamiento de Cuevas Labradas, por lindar el monte con sus términos, y a la 
Comarca de Comunidad de Teruel.

Décimo sexto.— El anuncio de trámite de audiencia y vista del expediente fue publicado 
en “Boletín Oficial de Aragón” núm. 65 de fecha 3 de abril de 2019.

Décimo séptimo.— Con fecha 24 de abril, la Comarca Comunidad de Teruel certifica la 
exposición del anuncio en el tablón comarcal sin que se presentaran alegaciones al mismo.

Décimo octavo.— Con fecha 25 de abril, el Ayuntamiento de Cuevas Labradas certifica la 
exposición del anuncio de vista del expediente en el tablón municipal.

Décimo noveno.— Con fecha 24 de abril, el Ayuntamiento de Peralejos certifica la exposi-
ción del anuncio de vista del expediente en el tablón municipal.

Vigésimo.— Consta en el expediente la certificación del Secretario del Servicio Provincial 
de Teruel del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de fecha 24 de mayo de 
2019, que indica que no se presentó ninguna reclamación durante el periodo vista del expe-
diente.

Vigésimo primero.— Con fecha 27 de mayo de 2019, el Director del Servicio Provincial de 
este Departamento en Teruel, de acuerdo con el artículo 148.1 del Reglamento de Montes, 
manifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente para su Resolución definitiva, de 
acuerdo con lo actuado por la Ingeniero de Montes operadora del amojonamiento.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que 
disponen el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 noviembre, de Montes, el artículo 50 del 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Montes de Aragón, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de Montes, de 22 de 
febrero de 1962.

Segundo.— Durante la práctica del amojonamiento no se presentaron alegaciones a éste, 
según consta en el acta.

Tercero.— Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente, no se presentaron 
reclamaciones al amojonamiento.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón; la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, y por la Ley 
21/2015, de 20 de julio, el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento de Montes; el Decreto 317/2015 de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, 
el Decreto 87/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se modifica el Decreto 
317/2015, el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

Este Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de acuerdo con el informe del 
Director Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel, y a propuesta de la Direc-
ción General de Gestión Forestal, Caza y pesca, resuelve:

Primero.— Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte de utilidad pública 
número 436 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Mas de 
Tarín- Masía de la Escaleruela”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado 
en el término municipal de Peralejos (Teruel), de acuerdo con el Proyecto de Amojonamiento, 
el Acta, el Informe de la Ingeniero operadora, el Registro de Coordenadas y el Plano que fi-
guran en el expediente.

Segundo.— Que se envíe al Registro de la Propiedad certificación por duplicado de la 
presente Orden para hacerla constar por nota al margen de la inscripción de dominio del 
monte, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de junio de 2019.

El Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ORDEN DRS/811/2019, de 12 de junio, por la que se aprueba el amojonamiento total 
administrativo del monte número 298 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia 
de Teruel, denominado “Masía del Villarejo”, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y situado en el término municipal de Villel.

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 298 del Ca-
tálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Masía del Villarejo”, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el término municipal de Villel, re-
sultan de él los siguientes.

Antecedentes

Primero.— El expediente de deslinde total administrativo del monte número 298 denomi-
nado “Masía del Villarejo”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en 
el término municipal de Villel se aprobó por Orden DRS/1084/2018, de 28 de junio (publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 1 de agosto de 2018). En la Orden aproba-
toria del deslinde, en su resuelvo séptimo, ordena que se amojone el monte a la mayor bre-
vedad.

Segundo.— Como consecuencia de la creación del Fondo de Mejoras de Montes Propios, 
reflejado en Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Montes de Aragón, se redacta en 2018 dos propuestas, la TF83524, de 
construcción de mojones para el correcto amojonamiento de los montes de utilidad pública 
número 296, 297, 298 y 277, pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situados 
en los términos municipales de Cascante del Río, Riodeva, Villel y Cuevas Labradas respec-
tivamente, y la TF-83526 de servicio para la colocación de los mencionados mojones.

Tercero.— Con fecha 3 de enero de 2019, el Director del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad de Teruel acuerda el inicio del expediente de amojonamiento total ad-
ministrativo del monte 298 del Catálogo de Teruel.

Cuarto.— Con fecha 4 de enero de 2019, se remite el edicto de inicio de operaciones de 
amojonamiento para su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinto.— Con fecha 14 de enero, se comunica a la Dirección General de Contratación, 
Patrimonio y Organización, el inicio de las operaciones de amojonamiento, por pertenecer el 
monte a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexto.— Con fecha 16 de enero de 2019, se comunica el inicio de las operaciones de 
amojonamiento a los colindantes con domicilio conocido, con el contenido del anuncio.

Séptimo.— Mediante cartas con registro de salida del Servicio Provincial de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad, de fecha 16 de enero de 2019, se comunica el inicio de las opera-
ciones de amojonamiento al Ayuntamiento de Villel, término municipal en que radica el monte; 
y a los Ayuntamientos de Cascante del Río y Riodeva, por ser el monte colindante con estos 
términos y a la Comarca Comunidad de Teruel, significándoles que pueden nombrar una co-
misión representante de la Entidad Local para que acuda a las operaciones, y se acompaña 
el anuncio para su exposición en el tablón de anuncios de la Entidad Local.

Octavo.— Con fecha 22 de enero de 2019, se publica en “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 14, el anuncio de inicio de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte 
número 298, fijándose como punto de encuentro en el mojón trifinio de los términos munici-
pales de Cascante del Río, Riodeva y Villel, a las 12:30 horas del día 6 de marzo de 2019, y 
nombrando Ingeniera operadora a la Ingeniera de Montes Dña. María Rosales Juega.

Noveno.— Con fecha 31 de enero de 2019, se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, 
número 27, anuncio del Servicio Provincial del Departamento de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad de Teruel por el que se notifica el inicio de las operaciones de amojonamiento del 
monte TE-298, sito en Villel, a los colindantes a los que no fue posible practicar la notificación 
personal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Décimo.— Con fecha 13 de febrero de 2019, tiene entrada escrito de la Comarca Comu-
nidad de Teruel, certificando la exposición del anuncio en el tablón comarcal sin que se hu-
biera presentado ninguna alegación.

Undécimo.— Con fecha 21 de febrero de 2019, tiene entrada escrito del Ayuntamiento de 
Riodeva, al que adjunta Decreto de Alcaldía mediante el cual se constituye la comisión para 
el amojonamiento del monte 298, nombrando como representantes del Ayuntamiento a D. 
Vicente Lozano Tomás, a D. Miguel Tomás Lozano y a D. Sergio Tomás Sáez; y certificado de 
fecha 14 de febrero de 2019, de exposición del anuncio en el tablón municipal.

Duodécimo.— Con fecha 27 de febrero de 2019, tiene entrada escrito del Ayuntamiento de 
Cascante del Río que adjunta el certificado de exposición del anuncio en el tablón municipal.

Décimo tercero.— El apeo se realizó el día 6 de marzo de 2019, fecha de indicio publicada 
en el anuncio de inicio de operaciones, en el mojón trifinio de los términos de Cascante del 
Río, Riodeva y Villel, presentándose la comisión nombrada por el Ayuntamiento de Riodeva y 
dos vecinos interesados. Todos mostraron su conformidad con el amojonamiento realizado.

Décimo cuarto.— De acuerdo con las instrucciones de amojonamiento, la cara labrada de 
los mojones mira hacia el interior del monte. La ubicación de los mojones refleja la relación 
piquetes-mojones que aparece en la propuesta de amojonamiento. El Informe de la Ingeniera 
operadora, que obra en el expediente, de fecha 8 de febrero de 2019, deja constancia de lo 
indicado, concluyendo con la propuesta de aprobación del amojonamiento.

Décimo quinto.— Con fecha 11 de marzo de 2019, se remitió a la Secretaría General Téc-
nica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad el texto del edicto de vista del 
expediente, y se remitió mediante la plataforma iBOA para su publicación.

Décimo sexto.— Dicho anuncio es remitido, con fecha 11 de marzo de 2019, para su ex-
posición en el tablón de anuncios a los Ayuntamientos de Villel, término donde radica el monte; 
y a los Ayuntamientos de Cascante del Río y Riodeva, por lindar el monte con sus términos, 
y a la Comarca de Comunidad de Teruel; y con la misma fecha es comunicado a los particu-
lares colindantes con domicilio conocido.

Décimo séptimo.— Con fecha 12 de marzo de 2019, se remitió a la Dirección General de 
Patrimonio y Organización el texto del edicto de vista del expediente, y copia del plano que 
obra en el expediente.

Décimo octavo.— El anuncio de trámite de audiencia y vista del expediente fue publicado 
en “Boletín Oficial de Aragón”, número 59, de 26 de marzo de 2019.

Décimo noveno.— Con fecha 5 de abril de 2019, se notifica mediante publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”, número 82, a aquellos particulares a los que no se pudo notificar 
personalmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Vigésimo.— Con fecha 15 de abril, la Comarca Comunidad de Teruel certifica la exposición 
del anuncio en el tablón comarcal sin que se presentaran alegaciones al mismo.

Vigésimo primero.— Con fecha 6 de mayo, tiene entrada escrito del Ayuntamiento de Cas-
cante del Río por el que certifica la exposición del anuncio de vista del expediente en el tablón 
municipal.

Vigésimo segundo.— Con fecha 7 de mayo, tiene entrada escrito del Ayuntamiento de 
Riodeva por el que certifica la exposición del anuncio de vista del expediente en el tablón 
municipal.

Vigésimo tercero.— Consta en el expediente la certificación del Secretario del Servicio 
Provincial de Teruel del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de fecha 24 de 
mayo de 2019, que indica que no se presentó ninguna reclamación durante el periodo vista 
del expediente.
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Vigésimo cuarto.— Con fecha 27 de mayo de 2019, el Director del Servicio Provincial de 
este Departamento en Teruel, de acuerdo con el artículo 148.1 del Reglamento de Montes, 
manifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente para su Resolución definitiva, de 
acuerdo con lo actuado por la Ingeniera de Montes operadora del amojonamiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que 
disponen el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 noviembre, de Montes, el artículo 50 del 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Montes de Aragón, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de Montes, de 22 de 
febrero de 1962.

Segundo.— Durante la práctica del amojonamiento no se presentaron alegaciones a éste, 
según consta en el acta.

Tercero.— Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente, no se presentaron 
reclamaciones al amojonamiento.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón; la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, y por la Ley 
21/2015, de 20 de julio, el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento de Montes; el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad, el Decreto 87/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se modifica el 
Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

Este Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de acuerdo con el informe del 
Director Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel, y a propuesta de la Direc-
ción General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, resuelve:

Primero.— Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte de utilidad pública 
número 298 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Masía 
del Villarejo”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término muni-
cipal de Villel (Teruel), de acuerdo con el Proyecto de Amojonamiento, el Acta, el Informe de 
la Ingeniera operadora, el Registro de Coordenadas y el Plano que figuran en el expediente.

Segundo.— Que se envíe al Registro de la Propiedad certificación por duplicado de la 
presente Orden para hacerla constar por nota al margen de la inscripción de dominio del 
monte, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de junio de 2019.

El Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se desestima la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 
1.965 plazas (235,8 UGM) a ubicar en el polígono 1, parcela 320, del término municipal 
de Ilche (Huesca). Expediente INAGA 500202/01/2018/10323.

Antecedentes de hecho

Primero.— El 10 de octubre de 2018, los promotores con NIF 18002294-X y 18014390-P 
solicitan la evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de construcción de una 
explotación porcina de cebo con capacidad para 2.965 plazas (235,8 UGM) a ubicar en el 
polígono 1, parcela 320, del término municipal de Ilche (Huesca).

Dado que las instalaciones se proyectan dentro del LIC Yesos de Barbastro, el proyecto se 
encuentra dentro de los supuestos establecidos en el artículo 23.2.b) “Los proyectos no in-
cluidos ni en el anexo I ni en el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, directa o 
indirectamente, a Espacios Protegidos de la Red Natura 2000” de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Por lo tanto, según se indica en el 
artículo 37 de la citada Ley, le es de aplicación el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada.

Segundo.— Con fecha 21 de noviembre de 2018, se realizan las consultas preceptivas a 
los siguientes organismos:

Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.
Dirección General de Desarrollo Rural.
Dirección General de Sostenibilidad (Control Ambiental).
Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
Ecologistas en Acción -Onso.
Fundación Ecología y Desarrollo.
Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
Unión General de Trabajadores.
Acción Verde Aragonesa.
Asociación naturalista de Aragón - Ansar.
Ayuntamiento de Barbastro.
Ayuntamiento de Berbegal.
Ayuntamiento de Ilche.
Comarca de los Monegros.
Comisiones Obreras.
Confederación Hidrográfica del Ebro.
Consejo de Protección de la Naturaleza.
Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Dirección General de Cultura y Patrimonio.
La información pública se realizó mediante anuncio de 21 de noviembre de 2018,publicado 

en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 235, de 5 de diciembre de 2018.

Respuestas recibidas:
SEO/BirdLife, realiza una serie de consideraciones y prescripciones a aplicar en caso de 

la realización del proyecto, como medidas compensatorias hacia el medio afectado, y recoge 
una serie de indicaciones al proyecto.

El Ayuntamiento de Berbegal, emite informe, de acuerdo al cual, no se considera nece-
sario someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y se considera justifi-
cada en la documentación la sostenibilidad social del proyecto.

Tercero.— Durante el estudio de la documentación presentada se constató que, la ubica-
ción propuesta se encuentra a unos 656 m de un vertedero de residuos sólidos urbanos ubi-
cado en el polígono 18, parcela 318, del término municipal de Barbastro (Huesca), incum-
pliendo los 1.000 m establecidos en el artículo 5 del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, 
por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas. 
Dicho vertedero dispone de autorización ambiental integrada otorgada por Resolución de 23 
de septiembre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, tramitada con número 
de expediente INAGA 500301/02/2008/04930.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las 
que se incluye la competencia sobre evaluación de impacto ambiental.

Segundo.— La Ley 11/2015, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, en su artículo 37, referente a la evaluación de impacto ambiental simplificada.

Tercero.— El Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón por la que se 
aprueban las Directrices sectoriales sobre actividades en instalaciones ganaderas.

Cuarto.— El Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen las normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, en su artículo 5 en el que se recogen 
las condiciones mínimas de funcionamiento de las explotaciones.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueban las Directrices sectoriales sobre acti-
vidades en instalaciones ganaderas; El Real Decreto Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, 
por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas y 
demás disposiciones de general aplicación.

Visto que la ubicación propuesta se encuentra a unos 656 m de un vertedero de residuos 
sólidos urbanos ubicado en el polígono 18, parcela 318, del término municipal de Barbastro 
(Huesca) a nombre de Gestión Ambiental Zona Oriental (Gazo).

Considerando que de acuerdo al anexo 5 del Real Decreto Real Decreto 324/2000, de 3 
de marzo, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las explotaciones 
porcinas, la distancia mínima entre explotaciones de grupo segundo a las instalaciones cen-
tralizadas se uso común para el tratamiento de basuras municipales ha de ser de 1.000 m.

Considerando que la capacidad solicitada es de 235,8 UGM, y, por lo tanto, la explotación 
se encontraría dentro del grupo segundo de acuerdo al artículo 3 del Real Decreto 324/2000, 
de 3 de marzo, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de las explota-
ciones porcinas.

Resultando que la explotación incumple las distancias mínimas establecidas en la norma-
tiva vigente, se resuelve:

Desestimar la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de 
construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 1.965 plazas (235,8 
UGM) a ubicar en el polígono 1, parcela 320, del término municipal de Ilche (Huesca), promo-
vida por los promotores con NIF 18002294-X y 18014390-P, por encontrarse a menos de 
1.000 m del vertedero de residuos sólidos urbanos ubicado en el polígono 18, parcela 318, del 
término municipal de Barbastro (Huesca), incumpliendo las distancias mínimas establecidas 
en el anexo 5 del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen las normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 10 de junio de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización am-
biental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una ca-
pacidad de 4.620 plazas, 554,40 UGM, ubicada en el polígono 503, parcela 54, de Mar-
cén, del término municipal de Lalueza (Huesca) y promovida por Escobar y Toya S.C. 
Expediente INAGA 500202/02/2018/05729.

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Escobar y Toya S. 
C. resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 30 de mayo de 2018, tiene entrada en el Registro General de Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental el “Documento de autorización ambiental integrada y evaluación de impacto 
ambiental de proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo hasta 4.620 plazas (554,40 
UGM), en el polígono 503, parcela 54, de Marcén, en el término municipal de Lalueza (Huesca). La 
explotación actual está inscrita en el REGA con el código ES221360000172.

La documentación consta de un Proyecto básico, Estudio de impacto ambiental y Re-
sumen no técnico redactado por Inagro Consultores. Se presentan visados por Colegio Oficial 
de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos agrícolas de Aragón.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se inició un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 234, de 4 de diciembre de 2018, notificándose al Ayuntamiento de Lalueza.

Se solicitan informes a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y 
al ayuntamiento de Huerto por encontrarse en el radio de 1 km de servidumbre del término 
municipal.

El Jefe de la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio 
Provincial de Huesca emite informe de explotaciones sometidas a autorización ambiental in-
tegrada favorable en relación al cumplimiento de ubicación, infraestructura sanitaria, bien-
estar animal y gestión de residuos condicionado a la justificación mediante estudio topográ-
fico del cumplimiento de la distancia de 1.000 metros a una explotación proyectada en la 
parcela 34, polígono 502, del término de Lalueza, al solicitar la licencia de inicio de actividad.

El ayuntamiento de Lalueza emite informe de compatibilidad urbanística favorable a la 
ampliación y favorable en relación con la sostenibilidad social del proyecto.

El ayuntamiento de Huerto emite informe favorable en el que indica que no existen interfe-
rencias con otros proyectos de su término municipal.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 29 de mayo de 2019, y se da 
traslado del borrador de la presente Resolución al Ayuntamiento por si considerara necesario 
realizar alguna observación. Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento alguno, se 
entiende que no existe oposición al mismo.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación ambiental son, 

las existentes:
Naves de cebo N-1 y N-2 con unas dimensiones de 60,30 x 14,28 m cada una, caseta 

vestuario de 2 x 2, caseta instalaciones de 5,87 x 2,97 m, una balsa de purines con una capa-
cidad de 3.178 m³ impermeabilizada mediante hormigón proyectado y vallada perimetral-
mente, depósito de agua 310 m³ de capacidad, fosa 1 de cadáveres de 8,22 m³ de capacidad 
útil, vado de desinfección y vallado perimetral de explotación de cerca galvanizada de 2 me-
tros de altura.

Y las proyectadas: Nave 3 de dimensiones exteriores 60,30 x 14,28 m, nave 4 de 90,30 x 
14,28 m, fosa 2 de cadáveres de 10,40 m³ de capacidad y la ampliación del vallado perimetral.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación en cumplimiento del Decreto 94/2009, de 26 de marzo, del Gobierno de 

Aragón, cumple la distancia mínima entre el núcleo urbano más cercano (Marcén) y la explo-
tación ganadera, al encontrarse la explotación a 1.001 m del núcleo.

La explotación proyectada por su capacidad (554,40 UGM) se encuentra clasificada dentro 
del grupo segundo y está situada a 1.000 m de la parcela de ubicación de una explotación 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
11

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20245

porcina en proyecto. Se deberá respetar la distancia mínima que establece el Real Decreto 
324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las ex-
plotaciones porcinas, entre explotaciones de grupo segundo de 1.000 metros. No se ha en-
contrado ninguna explotación de grupo especial a menos de 2.000 metros. La explotación 
más próxima de otra especie se encuentra a 830 metros aproximadamente (bovino). Por lo 
que se cumple con la distancia exigida en cada caso según el anexo VIII del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón la parcela donde se ubica la explotación en el término municipal de Lalueza no se 
encuentra en zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos.

La explotación no se encuentra dentro de espacios protegidos de la Red Natura 2000, en 
concreto del LIC ES2410076 “Sierras de Alcubierre y Sigena” se encuentra a 18.227 metros 
y a 1.163 metros de la ZEPA ES0000291 “Serreta de Tramaced”. La construcción de la am-
pliación por la distancia a estos espacios protegidos, junto con las medidas correctoras y 
protectoras establecidas harán que el proyecto no afecte a los objetivos de conservación de 
dichos planes.

Tras el estudio de la zona de ubicación de la ampliación no se detecta presencia próxima 
de especies de fauna catalogadas, la especie más próxima se encuentra a más de 800 me-
tros, como es el caso del Alimoche (Neophron percnopterus). Se tomarán medidas preven-
tivas y correctoras para evitar afección a la fauna presente.

La explotación se encuentra a 960 metros del canal del Flumen, según proyecto y a 905 m 
de la masa de agua más próxima, el embalse de Torrollón.

La explotación no afecta a ninguna vía pecuaria, la más próxima es el “Cañada Real de 
Callén a Poleñino”, que se encuentra a 2.919 metros de la explotación por lo que se considera 
que no se verá afectada.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros. El Castillo de 
Marcén se encuentra a 1.361 metros, catalogado como Bien de Interés Cultural. El promotor 
presenta informe del Servicio de Prevención, Protección e Investigación del Patrimonio Cul-
tural, en el que se establece que no es necesaria la adopción de medidas concretas en ma-
teria arqueológica, para el tipo de proyecto que nos ocupa.

La ampliación se desarrolla en suelo no urbanizable de uso genérico, compatible con el 
uso ganadero, instalaciones agropecuarias, según consta en informe de compatibilidad urba-
nística del Ayuntamiento de Lalueza de 23 de enero de 2019.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a una revisión adicional, previa a la formulación de la declaración de impacto ambiental, rea-
lizándose el análisis mediante sistemas de información geográfica, de la susceptibilidad frente 
a riesgos de las instalaciones de la explotación, verificándose que no se ven afectadas por 
riesgo alto derivado de catástrofes naturales.

Se considera que los accidentes graves, que se puedan provocar en este tipo de instala-
ciones y que puedan provocar emisiones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las 
balsas de almacenamiento de estiércoles fluidos. En el caso de la presente explotación, la 
distancia a cauces principales, no hace suponer un riesgo significativo para la contaminación 
de las aguas.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos 
administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, 
entre las que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales in-
tegradas.
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Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedi-
mientos de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respec-
tivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de 
general aplicación, se resuelve:

1. De conformidad con lo regulado en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio del condicio-
nado impuesto en la autorización ambiental integrada, se formula la declaración de impacto 
ambiental compatible de la explotación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicio-
nado ambiental que se incluye en la presente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una amplia-
ción o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, 
resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si 
las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hu-
bieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del 
proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Escobar y Toya S. C. con CIF: J-22266159 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.620 plazas, 554,40 UGM ubi-
cada en el polígono 503, parcela 54, de Marcén, en el término municipal de Lalueza (Huesca), 
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con unas coordenadas del centroide UTM ETRS89, Huso 30, de XM = 725.055 - YM = 
4.644.575.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1- Instalaciones de la explotación.
El vallado perimetral de la explotación deberá contener los elementos de infraestructura de 

la explotación incluidas la balsa de purines y fosa de cadáveres entre otras como establece el 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

2.2. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.108 t de pienso.
Según proyecto el abastecimiento de agua proviene de la red de riego, hidrante H-061 de 

la comunidad de regantes del Sector VII del Canal del Flumen. El promotor presenta autoriza-
ción de abastecimiento para la explotación de la misma comunidad de regantes, para la am-
pliación. Se establece un consumo anual de agua para la capacidad de 18.550 m³/año in-
cluida el agua para limpieza de las instalaciones.

El suministro de energía se realizará a través de grupo electrógeno de gasoil de 26,8 kVA. 
El consumo energético se estima en 193.925 kWh anuales.

El sistema de calefacción de la explotación estará formado por una caldera de gasoil de 
55,2 kW de potencia.

La explotación dispone de una instalación fotovoltaica formada por tres paneles 270 W 
sobre el tejado de la caseta de instalaciones, que alimentan doce baterías que suministran 
energía a través de un inversor a la caldera de calefacción, centralitas de ventanas y algún 
receptor más de pequeña potencia.

El consumo estimado de gasoil es de 4.854 l /año entre del grupo electrógeno.
2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realiza a través de grupo electrógeno de 26,8 kVA de potencia. 

La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado, los límites máximos no 
superarán los 616 mg/Nm³ de NOx y 625 mg / Nm³ de CO.

El sistema de calefacción se realiza a través de una caldera de gasoil de 55,2 kW de po-
tencia. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, se corresponde con el código 02 03 02 04, sin grupo asignado, los límites máximos 
no superarán los 300 mg/Nm³ de NOx y 150 mg / Nm³ de CO.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 20.790 

kg de metano al año, 11.550 kg de amoniaco al año y 92,4 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

2.3.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 4.620 plazas de cebo, está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.809.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.4. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 9.933 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

33.495 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la 
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revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. El sistema 
de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante 
orgánico, en régimen de autogestión.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 261,5736 ha.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.5. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 194 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 83 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12.505, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.6. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de junio de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII - normas de gestión am-
biental de las explotaciones ganaderas - de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302, de 15 de febrero de 2017.

 - Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 - Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 - La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien 
de forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condi-
ciones no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 - Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor (en su caso).
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.
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3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente Orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en 
la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos pe-
ligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en el 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el Decreto 
236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio 
público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se in-
dica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en con-
tenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de alma-
cenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá acreditar 
en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento europeo número 166/2006, 
E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, ya que se incluyen en su anexo I, 
Categoría 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la autoridad competente anualmente las 
emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a los que se refiere el apartado anterior.

5. Aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD).
En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón se deberán aplicar las 
técnicas que se relacionan en este punto para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emi-
siones de la instalación y optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de ejecución de la Comisión (UE) 2017/302 de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 
cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Europea” de 21 de febrero de 2017):

MTD 2. Buenas prácticas ambientales.
Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevistos, 

así como la comprobación periódica del funcionamiento de los equipos e instalaciones, según 
se detalla en el punto 8 del presente anexo.

MTD 5. Uso eficiente del agua.
Se contará con sistemas de agua a presión para la limpieza de las naves, así como un 

sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar las pérdidas, procediendo 
de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

MTD 8. Uso eficiente de la energía.
Utilización de luminarias de bajo consumo, así como optimizar los sistemas de ventilación 

del aire.
MTD 18. Evitar emisiones generadas en el almacenamiento de los estiércoles.
Construcción de instalaciones, canales de recogida de estiércoles y balsas de almacena-

miento con materiales impermeables.
MTD 30. Reducción de las emisiones de amoniaco a la atmósfera, aumentando la fre-

cuencia de evacuación de los estiércoles al exterior y limpieza frecuente de las instalaciones.

6. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de los cerdos.
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7. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las ins-

talaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de 
la instalación deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad 
con la documentación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo estable-
cido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director 
de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad correspondiente, quien levantará la correspondiente 
acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental inte-
grada.

8. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio 
ambiente, la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias 
medioambientales y evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan deri-
varse. Las siguientes medidas deberán estar previstas, independientemente de aque-
llas que el explotador deba adoptar en cumplimiento de su plan de autoprotección, la 
normativa de protección civil y/o de prevención de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al Ser-
vicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de Alerta Sanitaria Animal se pondrá en 
marcha el Plan de Alerta Sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
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tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del Departamento en materia de Medio Ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

9. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión (UE) 2017/302 de 15 de febrero de 2017, por la que se es-
tablecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) de la cría intensiva 
de aves de corral o de cerdos. y si fuese necesario, adaptando todas las condiciones de la 
autorización de la instalación, para garantizar el cumplimiento de la legislación básica estatal 
en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

10. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

11. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el Título IV. Disciplina Am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

12. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la citada Ley.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización am-
biental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 
plazas, 864 UGM, ubicada en el polígono 17, parcela 91, del término municipal de Tar-
dienta (Huesca) y promovida por Jiaso C.B. Expediente INAGA 500202/02/2018/07632.

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autori-
zación ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Jiaso C.B. 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 12 de julio de 2018 tiene entrada en el Registro General de Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental el “Documento de autorización ambiental integrada y evaluación 
de impacto ambiental de proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo hasta 7.200 
plazas (864 UGM), en el polígono 17, parcela 91, del término municipal de Tardienta (Huesca).

La explotación objeto de ampliación, es una explotación porcina de cebo de 4.160 plazas 
con autorización ambiental integrada y evaluación de impacto ambiental otorgada en julio de 
2009 y licencia de inicio de actividad de 10 de septiembre de 2015 emitida por el ayunta-
miento de Tardienta. La explotación dispone de código REGA ES222260000010.

La documentación consta de un Proyecto básico, y Resumen no técnico redactado por el 
Ingeniero técnico agrícola colegiado 1156. y visados por Colegio Oficial correspondiente. El 
Estudio de impacto ambiental está elaborado por un equipo técnico al servicio de Inagro Con-
sultores.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se inició un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 5, 
de 9 de enero de 2019, notificándose al Ayuntamiento de Tardienta y solicitándose informe a 
la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario sobre aspectos de su com-
petencia.

El Jefe de la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio 
Provincial de Huesca emite informe de explotaciones sometidas a autorización ambiental in-
tegrada favorable en relación al cumplimiento de ubicación, infraestructura sanitaria, bien-
estar animal y gestión de residuos. Se indica en las observaciones que la explotación deberá 
disponer de un vallado perimetral que acoja la explotación que alberga a los animales y a 
todos los elementos propios.

El ayuntamiento de Tardienta emite informe de compatibilidad urbanística favorable a la 
ampliación y favorable en relación con la sostenibilidad social del proyecto.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 29 de mayo de 2019 y se da 
traslado del borrador de la presente Resolución al Ayuntamiento por si considerara necesario 
realizar alguna observación. Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento alguno, se 
entiende que no existe oposición al mismo.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación ambiental son:
Las existentes: Naves de cebo N-1 de 60 x 14,70 m y N-2 de 116,60 x 14,74 m, caseta 

vestuario de 14,74 x 3,97 m, caseta instalaciones de 3,61 x 3,63 m, una balsa de purines con 
una capacidad de 3.840 m³ impermeabilizada mediante hormigón proyectado y vallada peri-
metralmente, balsa de agua 1.300 m³ de capacidad, fosa 1 de cadáveres de 36 m³ de capa-
cidad útil, vado de desinfección y vallado perimetral de explotación de cerca galvanizada de 
2 metros de altura.

Las instalaciones a construir: Naves 3 y 4 de 90 x 14,70 m cada una, balsa de purines 
Número 2 impermeabilizada de 2.170 m³ de capacidad y ampliación del vallado perimetral.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación en cumplimiento del Decreto 94/2009, de 26 de marzo, del Gobierno de 

Aragón, cumple la distancia mínima entre el núcleo urbano más cercano (Tardienta) y la ex-
plotación ganadera debe ser de 1.000 metros, ya que este núcleo urbano cuenta con 973 
habitantes censados. La explotación se localiza a 1.619 m del núcleo, por lo que cumple la 
legislación en cuanto a distancias a núcleos urbanos.



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
12

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20254

La explotación proyectada por su capacidad (864 UGM) se encuentra clasificada dentro 
del grupo segundo y está situada a 1.193 metros de la explotación más próxima de la misma 
especie, según proyecto. A unos 1.515 m hay otra explotación porcina de grupo segundo. No 
se ha encontrado ninguna explotación de grupo especial a menos de 2.000 metros. La explo-
tación más próxima de otra especie se encuentra a 1.708 metros aproximadamente (bovino). 
Por lo que se cumple con la distancia exigida en cada caso según el anexo VIII del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

La explotación no se encuentra dentro de espacios protegidos de la Red Natura 2000, en 
concreto del LIC ES2410076 “Sierras de Alcubierre y Sigena” se encuentra a 3.612 metros y 
a 9.328 metros de la ZEPA ES0000294 “Sierra de Alcubierre”. La construcción de la amplia-
ción por la distancia a estos espacios protegidos, junto con las medidas correctoras y protec-
toras establecidas harán que el proyecto no afecte a los objetivos de conservación de dichos 
planes.

La explotación objeto de estudio no se encuentra dentro del ámbito de protección de nin-
guna especie protegida por lo que no se verá afectada ninguna área de protección ambiental 
reconocida.

Según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón la parcela donde se ubica la explotación en el término municipal de Tardienta, no se 
encuentra en zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos.

Tras el estudio de la zona de ubicación de la ampliación no se detecta presencia próxima 
de especies de fauna catalogadas, ni de vegetación protegida.

La gestión del purín producido en la explotación se realizará mediante la aplicación de los 
purines como fertilizante agrícola en la base agraria vinculada a la explotación. Algunas de las 
parcelas agrícolas presentadas afectan a espacios protegidos de la Red Natura 2000. En 
concreto en el término municipal de Tardienta, las parcelas presentadas de los polígonos 21, 
22 y 23, se encuentran dentro del LIC “Sierras de Alcubierre y Sigena”. En estas parcelas la 
dosis máxima de aplicación de purín no podrá exceder de los 170 kg de N / ha y año.

La explotación no afecta a ninguna vía pecuaria, la más próxima es el “Cañada Real de 
Almudévar a Torralba de Aragón”, que se encuentra a 1.487 metros de la explotación por lo 
que se considera que no se verá afectada.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros. La posición de 
Santa Quiteria y Ermita de Santa Quiteria se encuentran a 1.100 metros, catalogado como 
Bien de Interés Cultural. El promotor presenta informe del Servicio de Prevención, Protección 
e Investigación del Patrimonio Cultural, en el que se establece que no es necesaria la adop-
ción de medidas concretas en materia arqueológica, para el tipo de proyecto que nos ocupa.

La ampliación se desarrolla en suelo no urbanizable de uso genérico, compatible con el 
uso ganadero, instalaciones agropecuarias, según consta en informe de compatibilidad urba-
nística del ayuntamiento de Tardienta.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a una revisión adicional previa a formular la declaración de impacto ambiental. Realizado un 
análisis de riesgos mediante el sistema de información geográfica disponible en este Instituto, 
la ubicación de las instalaciones está afectada por riesgo alto de incendios tipo 6 (Zonas ca-
racterizadas por su alto peligro e importancia de protección baja). Aunque existe riesgo de 
catástrofe natural, no se ha identificado exposición significativa a los mismos de valores natu-
rales o población, tras la evaluación de la ubicación del proyecto y de los elementos rele-
vantes del territorio próximos.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, alejada de cauces de agua hace que el proyecto no presente un riesgo 
significativo de accidentes siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras con-
tenidas en el estudio de impacto ambiental.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. De conformidad con lo regulado en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio del condicio-
nado impuesto en la autorización ambiental integrada, se formula la declaración de impacto 
ambiental compatible de la explotación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicio-
nado ambiental que se incluye en la presente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una amplia-
ción o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, 
resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si 
las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hu-
bieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del 
proyecto.
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2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Jiaso C.B. con CIF: E22313555 para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, 864 UGM ubicada en el 
polígono 17, parcela 91 del término municipal de Tardienta (Huesca), con unas coordenadas 
del centroide UTM ETRS89, Huso 30, de XM = 701.885 - YM = 4.650.987.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 

los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1. Instalaciones de la explotación.
El vallado perimetral de la explotación deberá contener los elementos de infraestructura de 

la explotación incluidas la balsa de purines y fosa de cadáveres entre otras como establece el 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

2.2- Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 5.913 t de pienso.
Según proyecto el abastecimiento de agua proviene de la red de riego, El promotor pre-

senta certificado del Sindicato de Riegos de Tardienta en la que expone que la explotación se 
abastece desde la toma del canal de Monegros Q-1-2 gestionada por dicho sindicato de 
riegos. La explotación posee una balsa de 1.300 m³ de capacidad que servirán de reserva 
ante un eventual corte de suministro. Se establece un consumo anual de agua para la capa-
cidad de 25.181 m³/año incluida el agua para limpieza de las instalaciones.

El suministro de energía se realizará a través de grupo electrógeno de gasoil de 30 kVA. 
El consumo energético se estima en 302.220 kWh anuales.

El sistema de calefacción de la explotación estará formado por una caldera de gasoil de 
55,2 kW de potencia.

El consumo estimado de gasoil es de 16.485 l /año entre el grupo electrógeno y la caldera.
2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realiza a través de grupo electrógeno de 30 kVA de potencia. La 

clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado, los límites máximos no supe-
rarán los 616 mg/Nm³ de NOx y 625 mg/Nm³ de CO.

El sistema de calefacción se realiza a través de una caldera de gasoil de 55,2 kW de po-
tencia. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, se corresponde con el código 02 03 02 05, sin grupo asignado, los límites máximos 
no superarán los 300 mg/Nm³ de NOx y 150 mg / Nm³ de CO.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

2.3.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.200 plazas de cebo, está incluida en 

el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.810.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.4. Gestión de estiércoles.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es el de aplicación directa a la agricultura 

como fertilizante orgánico como autogestión.
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Se estima una producción anual de 15.480 m³, con contenido en nitrógeno de 52.200 kg, 
según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la revisión de 
las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. El sistema de gestión 
de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante orgánico, 
en régimen de autogestión.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 309,2431 ha.

El plan de gestión de estiércoles presentado cumple con las especificaciones de la norma-
tiva sectorial reguladora, así como con las mejores técnicas disponibles de la Decisión de 
Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017.

2.5. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 302 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 130 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12.506, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.6. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de junio de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII - normas de gestión am-
biental de las explotaciones ganaderas - de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302 de 15 de febrero de 2017.

 - Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 - Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 - La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien 
de forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condi-
ciones no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 - Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor (en su caso).
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.
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3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente Orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en 
la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos pe-
ligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en el 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el Decreto 
236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio 
público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se in-
dica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en con-
tenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de alma-
cenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá acreditar 
en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento europeo número 166/2006, 
E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, ya que se incluyen en su anexo I, 
Categoría 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la autoridad competente anualmente las 
emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a los que se refiere el apartado anterior.

5. Aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD).
En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón se deberán aplicar las 
técnicas que se relacionan en este punto para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emi-
siones de la instalación y optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de ejecución de la Comisión (UE) 2017/302 de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 
cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Europea” de 21 de febrero de 2017):

MTD 2. Buenas prácticas ambientales.
Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevistos, 

así como la comprobación periódica del funcionamiento de los equipos e instalaciones, según 
se detalla en el punto 8 del presente anexo.

MTD 5. Uso eficiente del agua.
Se contará con sistemas de agua a presión para la limpieza de las naves, así como un 

sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar las pérdidas, procediendo 
de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

MTD 8. Uso eficiente de la energía.
Utilización de luminarias de bajo consumo, así como optimizar los sistemas de ventilación 

del aire.
MTD 18. Evitar emisiones generadas en el almacenamiento de los estiércoles.
Construcción de instalaciones, canales de recogida de estiércoles y balsas de almacena-

miento con materiales impermeables.
MTD 30. Reducción de las emisiones de amoniaco a la atmósfera, aumentando la fre-

cuencia de evacuación de los estiércoles al exterior y limpieza frecuente de las instalaciones.

6. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de los cerdos.
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7. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las ins-

talaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de 
la instalación deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad 
con la documentación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo estable-
cido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director 
de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad correspondiente, quien levantará la correspondiente 
acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental inte-
grada.

8. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio 
ambiente, la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias 
medioambientales y evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan deri-
varse. Las siguientes medidas deberán estar previstas, independientemente de aque-
llas que el explotador deba adoptar en cumplimiento de su plan de autoprotección, la 
normativa de protección civil y/o de prevención de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al Ser-
vicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de Alerta Sanitaria Animal se pondrá en 
marcha el Plan de Alerta Sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
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tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del Departamento en materia de Medio Ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

9. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión (UE) 2017/302 de 15 de febrero de 2017, por la que se es-
tablecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) de la cría intensiva 
de aves de corral o de cerdos. y si fuese necesario, adaptando todas las condiciones de la 
autorización de la instalación, para garantizar el cumplimiento de la legislación básica estatal 
en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

10. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

11. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el Título IV. Disciplina Am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

12. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la citada Ley.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada y se formula la declaración de im-
pacto ambiental del proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo con 
capacidad para 7.200 plazas (864UGM), a ubicar en el polígono 505, parcela 13, del tér-
mino municipal de Ballobar (Huesca) y promovida por Agroganadera Blanc González, 
S.L. (Número Expte: INAGA 500202/02/2018/04444).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Agroganadera 
Blanc González, S.L. resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 4 de mayo de 2018, Agroganadera Blanc González, S.L., solicita al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental la autorización ambiental integrada y la declaración de im-
pacto ambiental del proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 7.200 plazas (864UGM).

De acuerdo al informe de compatibilidad urbanística elaborado por el Arquitecto Técnico 
Municipal con fecha 4 de septiembre de 2018, la parcela de ubicación de la explotación está 
calificada suelo No Urbanizable Genérico según el Plan de Ordenación Urbana de ese Muni-
cipio, estando la instalación ganadera entre los usos autorizables. Por lo tanto, no existe in-
conveniente urbanístico para la emisión del certificado de compatibilidad urbanística. Se hace 
constar que en la parcela 9 del polígono 508, se ha concedido licencia para una explotación 
de 7.200 plazas.

La documentación aportada consta de un proyecto y un estudio de impacto ambiental, 
redactados por Pirinea Consultores Técnicos y visados por el Colegio Oficial correspondiente. 
Tras requerimiento de información, dicha documentación se completa con fecha 21 de no-
viembre de 2018.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 9, de 15 de enero de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ballobar 
(Huesca) del citado periodo. Se han solicitado informes a la Dirección General de Alimenta-
ción y Fomento Agroalimentario y a la Dirección General de Cultura y Patrimonio. Durante el 
periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

El Servicio de Prevención y Protección de Patrimonio Cultural emite informe de acuerdo al 
cual, analizada la documentación aportada y examinada el área afectada por el proyecto, se 
considera que éste no supone afección al Patrimonio Cultural Aragonés. No obstante, si en el 
transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos arqueológicos o paleontológicos 
deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Cultura y Patrimonio para 
su correcta documentación y tratamiento.

La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Unidad de 
Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad de Huesca, emite informe favorable en cuanto a la ubicación (distancias), 
infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto, indicando que se deberá disponer 
de un vallado perimetral único, incluyendo todos los elementos propios de la explotación (fosa 
de purines y de cadáveres) y que al solicitar la licencia de inicio de actividad se deberá justi-
ficar que se cumple la distancia mínima de 1.000 m a la explotación de cerdos proyectada en 
el polígono 508, parcelas 7 y 9 de Ballobar.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se ha solicitado informe 
a la Comarca del Bajo Cinca y al Ayuntamiento de Ballobar. Éste último, emite informe favo-
rable a la sostenibilidad social del proyecto, dado que, en dicho municipio, la mayor parte de 
los ingresos provienen de la agricultura y ganadería y, como consecuencia, debe apoyarse 
cualquier iniciativa cuya actividad deba inscribirse dentro de este sector.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de mayo de 2019. 
Con esta misma fecha se da traslado del borrador de la presente al Ayuntamiento de Ballobar.

Cuarto.— Características de la explotación.
Las instalaciones proyectadas se corresponden con: seis naves de cebo de 72,4 x 14,8 m; 

una oficina vestuario de 8 x 6 m; una balsa de purines de 4.480 m³; un depósito de agua con 
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capacidad para 421,2 m³; dos fosas de cadáveres con capacidad total para 30,16 m³; vallado 
perimetral y vado de desinfección.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
Las instalaciones se proyectan en una parcela de cultivo de secano clasificada como suelo 

no urbanizable genérico, fuera de cualquier espacio protegido y de la Red Natura 2.000. Los 
espacios catalogados más cercanos son el LIC Sierras de Alcubierre y Sigena y la ZEPA El 
Basal, las Menorcas y Llanos de Cardiel, a 2.994 m y 458,5 m respectivamente. El PORN 
Sector Oriental de Monegros y Bajo Ebro Aragonés se ubica a 444,97 m.

Existe un hábitat de interés comunitario del tipo Zonas subestépicas de gramíneas y 
anuales de Thero-Brachypodietea, colindante con la parcela de ubicación y coincidente con el 
monte denominado La Sierra y Ademprío.

La ubicación propuesta se localiza dentro del ámbito de aplicación del plan de recupera-
ción del cernícalo primilla, de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
cernícalo primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, así 
como dentro de las áreas críticas establecidas para la especie. La colonia más cercana se 
localiza a 897 m. Se observan diversos puntos de avistamiento en un entorno entre 100 y 350 
m de aves esteparias, en concreto ganga ortega, ganga ibérica y sisón. Valoradas las afec-
ciones a la avifauna presente, se han propuesto en el condicionado (parte dispositiva de la 
presente Resolución) varias medidas de prevención, para disminuir las afecciones ambien-
tales detectadas.

La parcela de ubicación pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Ebro y se encuentra fuera 
de zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos según la Orden de 10 de 
septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que 
se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a una revisión adicional previa a formular la declaración de impacto ambiental. Realizado un 
análisis de riesgos mediante el sistema de información geográfica disponible en este Instituto, 
la ubicación de las instalaciones no está afectada por riesgos altos de catástrofes naturales, 
dada la ubicación y características geológicas de la parcela, presentando un riesgo meteoro-
lógico medio por viento.

Cabe destacar la existencia de una explotación porcina de cebo proyectada en el polígono 
508, parcela 9, del término municipal de Ballobar (Huesca) a una distancia de 1.085 m de la 
explotación objeto de estudio. Dicha explotación cuenta con autorización ambiental integrada 
otorgada por Resolución de 17 de mayo de 2018 de este Instituto y publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 115, de 15 de junio de 2018.

La explotación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.
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Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
estiércoles, el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas bá-
sicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de oc-
tubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 
29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Pú-
blico de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; 
el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de alma-
cenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones gana-
deras; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la autorización ambiental 
integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura 
en el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado 
y a cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administra-
tivas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3 La explotación se encuentra dentro de las áreas críticas establecidas para el cernícalo 
primilla, a menos de 1.000 m de un punto de nidificación, las obras de construcción deberán 
ejecutarse fuera del período reproductor de las aves, esto es, entre el 15 de agosto y el 15 de 
febrero y se deberá favorecer la inclusión de elementos y estructuras que permitan su utiliza-
ción como puntos de nidificación.

1.4 La presencia de varios puntos de avistamiento de aves esteparias en la parcela de 
ubicación de la explotación, aunque fuera de la zona de actuación para las obras, en concreto 
sisón, ganga ortega y ganga ibérica, se deberá realizar inspección por parte de técnico com-
petente antes del inicio de las obras, para asegurar que no se detectan posibles nidos de 
estas especies. En caso de ser detectada su presencia, la época hábil para realizar las obras 
de mayor envergadura son las comprendidas entre el 15 de septiembre y el 1 de marzo, en 
cuyo caso, teniendo en cuenta su ubicación en área crítica para el cernícalo primilla, deberían 
restringirse del 15 de septiembre al 15 de febrero.

1.5 Se delimitará el perímetro de actuación y acopio de materiales, evitando el movimiento 
de tierras fuera del área del proyecto, así como el tránsito de la maquinaria fuera de los ca-
minos habilitados para ello, para así evitar los daños al hábitat de interés comunitario del tipo 
Zonas Subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea colindante a la par-
cela de ubicación.
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1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del 
proyecto de ampliación.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Agroganadera Blanc González, S.L. con 
NIF B22396097 para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 
7.200 plazas (864UGM), a ubicar en el polígono 505, parcela 13, del término municipal de 
Ballobar (Huesca), en las coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30) de X = 757.782; Y = 4.607.510; 
Z=331.

Esta Resolución queda condicionada a la obtención de la correspondiente autorización por 
parte de la comunidad de regantes que garantice el suministro de agua para el total de plazas 
solicitadas.

Deberá tenerse especial consideración al cumplimiento de las distancias mínimas entre 
explotaciones ganaderas establecidas en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, vista la proximidad a la explotación porcina proyectada en el polígono 508, parcela 
9, del término municipal de Ballobar.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, con almacenamiento en silos, 

estimándose un consumo anual 5.913 t de pienso.
El suministro de agua provendrá de la red de riego, estimándose un consumo de 26.280 

m³/año.
El suministro eléctrico a la explotación se realizará mediante un grupo electrógeno de 10 

kVA, estimándose un consumo anual de 183.960 kWh y 1.679 l de gasoil.
2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realiza a través de un grupo electrógeno de gasoil de 10 kVA de 

potencia. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado, inferior a 1 MW. 
Los límites máximos según proyecto no superarán los 616 mg/Nm³ de NOx y 625 mg / Nm³ 
de CO.

Dicho foco queda exento de control externo. En cualquier caso, se deberán realizar un 
mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.200 plazas de cerdos de cebo está 

incluida en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación 
(CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.813.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
Se estima una producción anual de 15.120 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la 
revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. El sistema 
de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante 
orgánico como autogestor.
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El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 269,26 ha. En cualquier caso, las dosis de aplicación respetarán el 
código de buenas prácticas agrarias.

- Un total de 0,44 ha se encuentran dentro del LIC Ríos Cinca y Alcanadre, en ellas la dosis 
se limitará a 170 kg de N/ha.

- 97,24 ha se encuentran dentro de la ZEPA El Basal, las Menorcas y Llanos de Cardiel, 
por lo que ellas la dosis de aplicación se limitará a 170 kg de N/ha.

- 4,15 ha se encuentran simultáneamente dentro del LIC Basal de Ballobar y Balsalet de 
Don Juan y de la ZEPA El Basal, las Menorcas y Llanos de Cardiel, en ellas la dosis se limitará 
a 170 kg de N/ha.

- 266,53 ha se encuentran dentro de las áreas críticas establecidas para el cernícalo pri-
milla, por lo que en ellas deberá respetarse el periodo reproductor de la especie a la hora de 
aplicar el purín, dándose como período hábil para ello el comprendido entre en 15 de agosto 
y el 15 de abril.

- Todas las parcelas se encuentran en una zona con gran cantidad de puntos de avista-
miento de aves esteparias, especialmente sisón, ganga ortega y ganga ibérica. La fertilización 
podrá afectar directamente al hábitat y al éxito de la alimentación de los pollos al eliminar 
temporalmente las poblaciones de invertebrados de manera que si el abonado coincide con 
la época de crianza de los pollos, la reducción de la disponibilidad de alimento puede afectar 
a la productividad de las poblaciones de esteparias, por este motivo se deberá respetar el 
periodo reproductor de estas especies, comprendido entre los meses de abril a septiembre 
ambos incluidos a la hora de aplicar el estiércol sobre la superficie asociada. Este tipo de aves 
realiza la puesta en el suelo, de manera que se deberían favorecer el cultivo de variedades 
en las que se realice una cosecha tardía, de manera que no se produzca interferencia por la 
presencia de maquinaria en el momento de la cría. No se realizarán labores agrícolas sobre 
la vegetación entre los meses de marzo a junio.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones obtenidas a partir de los índices establecidos en el Plan de gestión 

de residuos ganaderos de la Comunidad Autónoma de Aragón, la instalación generará 252 kg/
año de residuos infecciosos (Cód. 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), 
siendo el resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo 
de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el con el 
número AR/PP- 12.510, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos 
(Cód. 180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Bate-
rías (Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso 
que se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
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podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de junio de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302 de 15 de febrero de 2017.

 - Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 - Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 - La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien 
de forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condi-
ciones no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 - Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.
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3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente Orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.), 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD).
En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas que se relacionan en este punto para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emi-
siones de la instalación y optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 2. Buenas prácticas ambientales.
Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevistos, 

así como la comprobación periódica del funcionamiento de los equipos e instalaciones, según 
se detalla en el punto 8 del presente anexo.

MTD 5. Uso eficiente del agua.
Se contará con sistemas de agua a presión para la limpieza de las naves, así como un 

sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar las pérdidas, procediendo 
de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

MTD 8. Uso eficiente de la energía.
Utilización de luminarias de bajo consumo, así como optimizar los sistemas de ventilación 

del aire.
MTD 18. Evitar emisiones generadas en el almacenamiento de los estiércoles.
Construcción de instalaciones, canales de recogida de estiércoles y balsas de almacena-

miento con materiales impermeables.
MTD 30. Reducción de las emisiones de amoniaco a la atmósfera, aumentando la fre-

cuencia de evacuación de los estiércoles al exterior y limpieza frecuente de las instalaciones.
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6. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos.

7. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la auto-
rización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad correspondiente, quien levantará la correspondiente 
acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental inte-
grada.

8. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al ser-
vicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
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ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

9. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese necesario, adaptando 
todas las condiciones de la autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de 
la legislación básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

10. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

11. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

12. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 30 de abril de 2019.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 30 de abril de 2019, re-
unida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Villamayor de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de explotación de ganado bovino de cebo 
con capacidad para 90 terneros, a ubicar en la referencia catastral 503063060005800097, 
instada por Mariano Seral Alonso (Expediente 50030473201811786).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación de ganado bovino de cebo con capa-
cidad para 90 terneros, solicitada por Mariano Seral Alonso, en el término municipal de Villa-
mayor de Gállego.

- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (falco naumanni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 13 kilómetros de los límites del área crítica más cer-
cana, por lo que no se prevé afecciones significativas a dicha especie.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad 
de Aire y Protección de la Atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los Servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1) asimismo a la hora de la aplicación de estiércoles se deberá tener en cuenta la Orden de 
10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
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tratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 
18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el IV Programa de actuación sobre las zonas vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

- Dado que en el informe del urbanístico se hace referencia a una licencia anterior otor-
gada en el mismo emplazamiento, para una explotación de ganado ovino, concedida a otro 
promotor, por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, con carácter previo a la concesión de la 
licencia deberá verificarse que dicha licencia no se encuentra en vigor. No podrá concederse 
una licencia nueva si la anterior no está caducada.

- Deberá disponer de autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro para la cap-
tación de aguas subterráneas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Magallón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado vacuno, a ubicar en la re-
ferencia catastral 501541540001400007, instada por Ayuntamiento de Magallón (Expediente 
50030473201810180).

1.º “Denegar la calificación de la actividad ampliación de explotación de ganado vacuno, 
solicitada por Ayuntamiento de Magallón, en el término municipal de Magallón.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:
- Desfavorable, por incumplimiento de distancia al bien de interés cultural “Torre de Maga-

llón”, situado en el término municipal de Magallón, declarado mediante Orden de 17 de abril 
de 2006, del Departamento de Educación Cultura y Deporte (menos de 1.000 metros). Con-
forme al informe del técnico municipal, de fecha 10 de abril de 2018, la explotación objeto de 
la ampliación se sitúa a 756 metros del BIC, no estableciéndose distancias distintas en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Magallón a las dispuestas en el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Magallón y al solicitante.

Bulbuente: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
1.999 plazas de cebo., a ubicar en la referencia catastral 500600600000100101 (U.T.M: X - 
614210 Y - 4633262), instada por Peggy Farm S.L. (Expediente 50030473201810896).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 1.999 plazas de cebo, solicitada por Peggy Farm S.L., en el tér-
mino municipal de Bulbuente.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La explotación proyectada se encuentra en el radio de 100 metros del barranco denomi-

nado Barranco Hondo, por lo que, en su caso, con carácter previo a la concesión de la licencia 
deberá disponer de autorización de la CHE.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
14

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20274

ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para comercialización al por mayor de chatarra y metales de desecho 
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férreos (no peligrosos), a ubicar en Carretera de Valencia, 35 - 50300 Calatayud (Zaragoza), 
instada por Virginia Aramburo Martos (Expediente 50030473201808842).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad comercialización al por 
mayor de chatarra y metales de desecho férreos (no peligrosos), solicitada por Virginia Aram-
buro Martos, en el término municipal de Calatayud.

- Se encuentra en tramitación en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la autoriza-
ción de instalaciones y operadores de tratamiento de residuos no peligrosos.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1. Dividido en dos sectores de incendio: Sector 1 
(almacén 1): 138 m², riesgo intrínseco bajo-1 y Sector 2 (almacén 2): 90 m², riesgo intrínseco 
bajo-1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- La licencia ambiental de actividad clasificada que se está solicitando no autoriza a la 
gestión de los residuos peligrosos. En el caso de que se gestione este tipo de residuos, de-
berá solicitar la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Deberá disponer de las correspondientes autorizaciones de actividades de gestión de 
residuos de acuerdo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el 
Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la 
normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, deberá cumplir 
lo establecido en el citado Real Decreto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monreal de Ariza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para estación de servicio (con tienda y zona de lavado de 
vehículos), a ubicar en la referencia catastral 501731730002209000 (U.T.M: X - 573446 Y - 
4573258), instada por Perales Esteban S.L. (Expediente 50030473201811308).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarburadas, 
producción de residuos peligrosos, almacenamiento de líquidos combustibles, vapores, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad estación de servicio (con tienda y zona de lavado de 
vehículos), solicitada por Perales Esteban S.L., en el término municipal de Monreal de Ariza.

- Edificio tipo E, riesgo intrínseco bajo-1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (lodos del separador de hidrocarburos, trapos, etc.) ante el Instituto Ara-
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gonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno 
de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos adminis-
trativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de los lodos acu-
mulados en la fosa séptica.

- De acuerdo al proyecto presentado visado de fecha 09 de abril de 2018, la zona denomi-
nada “zona sin uso” en el edificio de control de 47,81 m² no es objeto de esta licencia. En el 
caso de ser utilizada deberá disponer de la correspondiente modificación de la licencia am-
biental de actividad clasificada.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril de 
2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenti-
cios.

- Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y regulación de venta, suministro, consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Fabricación, Circulación Y Comercio del Pan y 
Panes Especiales, modificado por el Real Decreto 285/1999, de 22 de febrero, que regula la 
actividad de pan a partir de masas congeladas.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-
lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la actividad (instala-
ción eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalación térmica 
en edificios, instalación frigorífica, instalación de equipos a presión-aire comprimido-, instala-
ción de suministro de agua, etc.). Y en concreto, la ITC-BT-29- prescripciones particulares 
para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión del Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio de las 
condiciones de seguridad industrial aplicables, según la legislación vigente a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalación térmica en edificios, instalación frigorífica, instalación de equipos 
a presión -aire comprimido-, instalación de suministro de agua, etc.) ante el Servicio Provincial 
de Economía, Industria y Empleo u organismo de control autorizado.

- Los surtidores deberán cumplir el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, referente a apa-
ratos de medida en sus fases de instalación y puesta en marcha y en la de instrumentos de 
medida.

- Deberá dar cumplimiento a la ITC MI-IP-04: Instalaciones para suministro a vehículos 
aprobada por Real Decreto 706/2017, y solicitar la inscripción, una vez obtenida la licencia de 
inicio de actividad, en el Registro de instalaciones de distribución al por menor exigido por 
artículo 44 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre del sector de hidrocarburos.

- Deberá disponer para la fosa séptica filtrante la correspondiente autorización de la Con-
federación Hidrográfica de Ebro.

- La fosa séptica deberá estar ubicada en las instalaciones que son objeto de esta licencia 
tal y como se indica en el anexo presentado de fecha abril de 2019.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alfamén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 plazas (240 
U.G.M.), a ubicar en Polígono 26, Parcela 295 - 50461 Alfamén (Zaragoza), instada por J. 
Garcés C.B. (Expediente 50030473201900208).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 2000 plazas (240 U.G.M.), solicitada por J. Garcés C.B., en el término muni-
cipal de Alfamén.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro para el aprovechamiento de aguas subterráneas.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para agencia de transporte (sin alimentación) y taller de reparación de 
vehículos propios (sin pintura), a ubicar en Calle Nicaragua, Parcela 8, Nave 4a - 50196 
Muela (La) (Zaragoza), instada por Trestrans Redes Internacionales S. C. (Expediente 
50030473201810637).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad agencia de transporte (sin alimentación) y taller de reparación de vehículos 
propios (sin pintura), solicitada por Trestrans Redes Internacionales S. C., en el término mu-
nicipal de Muela (La).

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo-2.
- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 02 de fe-

brero de 2018 por la que se inscribe en el Registro de pequeños productores de residuos 
peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Los neumáticos deberán ser entregados a un gestor autorizado para su recogida.
- Deberá presentar nueva comunicación de sus actividades de producción de residuos 

peligrosos para los nuevos residuos (baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 5 y siguientes del Decreto 133/2013, de 23 de julio, del 
Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- La resistencia al fuego de la escalera que sube a la oficina deberá tener la resistencia al 
fuego indicada en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
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pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Aniñon: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de carpintería, a ubicar en Polígono 18, Calle Camino San 
Ramón, s/n, Parcela 770 Y 641 - 50313 Aniñón (Zaragoza), instada por José Carlos Gaspar 
Ponce (Expediente 50030473201812220).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad taller de carpintería, 
solicitada por José Carlos Gaspar Ponce, en el término municipal de Aniñón.

- Edificio tipo C, con riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el ar-
tículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 
133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la norma-
tiva vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Aniñón el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno 
de Aragón.

- Deberá disponer de sistema manual de alarma contra incendios de acuerdo al Real De-
creto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con caracter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller de reparación de vehículos industriales y camiones, a 
ubicar en Calle Bogotá, 47, Polígono Centrovía - 50198 Muela (La) (Zaragoza), instada por 
Trucks Centrovía S.L. (Expediente 50030473201900348).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de reparación de vehículos industriales y camiones, solicitada por 
Trucks Centrovía S.L., en el término municipal de Muela (La).

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.
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- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza, 
antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del Real 
Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la prestación 
de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y compo-
nentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Los neumáticos deberán ser entregados a un gestor autorizado para su recogida.
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (aceites usados, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá disponer de franja de separación de acuerdo a lo establecido en los artículos 5.3 
y 5.4 del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de almacén de tornillería, a ubicar en Polígono Las No-
rias, Parcela 21a - 50450 Muel (Zaragoza), instada por Dacctors S.A. (Expediente 
50030473201900497).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad ampliación de almacén de 
tornillería, solicitada por Dacctors S.A., en el término municipal de Muel.

- Dispone de calificación por la Comisión de Ordenación del Territorio con números de 
expedientes: COT 04/160 y COT 06/275.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo-2. Dividido en dos sectores de incendio: 
Sector 1 (zona administrativa): 407,44 m² y Sector 2 (almacén existente + ampliación): 2.254,9 
m², riesgo intrínseco bajo-2.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 12 de fe-
brero de 2016 por el que se inscribe en el Registro de pequeños productores de residuos 
peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar nueva comunicación de sus actividades de producción de residuos 
peligrosos para los nuevos residuos (baterías usadas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 5 y siguientes del Decreto 133/2013, de 23 de 
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julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de proce-
dimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de fabricación de herramientas manuales para trabajar la 
piedra, granito y mármol, a ubicar en Polígono El Águila Calle Rumania Esquina Calle Miguel 
Servet, Nave 10 - 50180 Utebo (Zaragoza), instada por Ricardo Luengo, S.L. (Expediente 
50030473201900260).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de explosión, emisiones a la atmósfera, vibraciones y ruido, la actividad taller de fabri-
cación de herramientas manuales para trabajar la piedra, granito y mármol, solicitada por Ri-
cardo Luengo, S.L., en el término municipal de Utebo.

- Edificio tipo A, con riesgo intrínseco bajo 1. Cuenta con 2 sectores: sector 1 nave de pin-
tura y ensamblaje, de 387,56 m² y riesgo bajo 1 y sector 2, cuarto PCI, de 2 m² con riesgo bajo 
1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad 
de Aire y Protección de la Atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (filtros, envases, disolventes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, númeor 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Utebo el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno 
de Aragón.

- La instalación eléctrica de la cabina deberá cumplir la instrucción técnica BT-029 de ins-
talaciones para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendios o explosión. 
del Reglamento electrotécnico de baja tensión.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alhama de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de reparación de automóviles (sin pintura), a 
ubicar en Carretera de Zaragoza, S/N - 50230 Alhama de Aragón (Zaragoza), instada por 
Alejandro Caballero García (Expediente 50030473201901431).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller de reparación de automóviles (sin pintura), solicitada por 
Alejandro Caballero García, en el término municipal de Alhama de Aragón.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza, 
antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del Real 
Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la prestación 
de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y compo-
nentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza, 
antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del Real 
Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la prestación 
de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y compo-
nentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Biota: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de explotación avícola de producción para huevos forma 
de cría campera con capacidad para 3.000 ponedoras, a ubicar en la referencia catastral 
500510510050300045, instada por Isabel Ferrández Martínez (Número de Expediente 
50030473201900074).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación avícola de producción para huevos 
forma de cría campera con capacidad para 3.000 ponedoras, solicitada por Isabel Ferrández 
Martínez, en el término municipal de Biota.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
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ganadera al Servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los Servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Se deberá respetar la distancia declarada en proyecto a la explotación avícola más cer-
cana (530 metros).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para fabricación de aparatos eléctricos y electró-
nicos (ensamblaje), a ubicar en Polígono Valdeferrín, Parcela 41, Nave 4 - 50600 Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), instada por Led 5v, S.L. (Expediente 50030473201900496).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad fabricación de aparatos 
eléctricos y electrónicos (ensamblaje), solicitada por Led 5v, S.L., en el término municipal de 
Ejea de los Caballeros.

- Edificio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alfajarín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para pensión con 5 habitaciones dobles (sin cocina), a ubicar en Avenida 
Europa, 127 - 50172 Alfajarín (Zaragoza), instada por Jesús Benito Calviño (Expediente 
50030473201900714).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad pensión con 5 habitaciones 
dobles (sin cocina), solicitada por Jesús Benito Calviño, en el término municipal de Alfajarín.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, térmicas, 
etc.), ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá cumplir la Instrucción técnica bt28 de instalaciones en locales de pública concu-
rrencia (punto 3.3.1.m, del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto) del Reglamento electro-
técnico de baja tensión.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cetina: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para velatorio municipal, a ubicar en Calle Arrabal, 92 - 50292 Cetina 
(Zaragoza), instada por Ayuntamiento de Cetina (Expediente 50030473201901287).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad velatorio municipal, solicitada por Ayuntamiento de Cetina, en 
el término municipal de Cetina.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, frigorífica, térmica, contra incendios, etc.), ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Al cumplimiento del Decreto 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueban normas de policía sanitaria mortuoria.

- Al cumplimiento del Decreto 15/1987, de 16 de febrero, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se regula el traslado de cadáveres en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Al cumplimiento del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de policía sanitaria mortuoria.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Remolinos: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación de explotación bovina de cebo con capacidad para 
600 plazas, a ubicar en las referencias catastrales 502252250000700126, 
502252250000700382, instada por SAT 183 Ara Agrícola Molinos (Número de Expediente 
50030473201901458).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas y 
olores, la actividad ampliación de explotación bovina de cebo con capacidad para 600 plazas, 
solicitada por SAT 183 Ara Agrícola Molinos, en el término municipal de Remolinos.

- Dispone de calificación por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio con nú-
mero de expediente COT 2007/363.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y 
Protección de la Atmósfera, al estar la actividad incluida en el Catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado 
por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de di-
ciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
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a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Maluenda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de explotación de ganado ovino de reproducción para 
producción de carne con capacidad para 2.000 reproductores, a ubicar en las referencias 
catastrales 501601600002200006, 501601600002200565, instada por Ignacio Pardos La-
daga (Expediente 50030473201903200).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad instalación de explotación de ganado ovino de reproducción para 
producción de carne con capacidad para 2.000 reproductores, solicitada por Ignacio Pardos 
Ladaga, en el término municipal de Maluenda.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
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se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los Servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

- Se deberá cumplir el condicionado establecido en la Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, de fecha 22 de marzo de 2019.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para taller de mecanizados, a ubicar en Polígono 
Valdeferrín, Parcelas R-48-R-49 - 50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza), instada por Me-
canizados Ejea S.L. (Expediente 50030473201903271).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, 
humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de mecanizados, solicitada por Mecanizados 
Ejea S.L., en el término municipal de Ejea de los Caballeros.

- Edificio tipo C, riesgo intrínseco bajo1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-

lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la actividad (instala-
ción eléctrica de baja tensión, instalación térmica en edificios, instalaciones frigoríficas, insta-
lación de protección y seguridad contra incendios en establecimientos industriales, 
instalaciones de suministro de agua, instalaciones de almacenamiento de productos quí-
micos, instalaciones de equipos a presión, etc.).

- Una vez puestas en servicio las instalaciones se procederá a comunicar los datos perti-
nentes al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, In-
dustria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, taladrinas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
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y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio de las 
condiciones de seguridad industrial aplicables, según la legislación vigente a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación térmica en 
edificios, instalaciones frigoríficas, instalación de protección y seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales, instalaciones de suministro de agua, instalaciones de almace-
namiento de productos químicos, instalaciones de equipos a presión, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo u organismo de control autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Paniza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para construcción de una nave almacén en bodega (ampliación), a ubicar 
en Carretera de Valencia, P.K. 53 - 50480 Paniza (Zaragoza), instada por Bodegas Paniza 
Sociedad Cooperativa (Expediente 50030473201809294).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, olores, vibraciones y ruido, 
la actividad construcción de una nave almacén en bodega (ampliación), solicitada por Bo-
degas Paniza Sociedad Cooperativa, en el término municipal de Paniza.

- Dispone de Registro de industria agroalimentaria.
- Dispone de licencia ambiental de actividad clasificada de fecha 5 de enero de 2001.
- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de fecha 17 de 

diciembre de 2015.
- Edificio tipo C (6.042,96 m²) nivel de riesgo intrínseco medio 4. Cuatro sectores. Sector 

ampliado (1.711 m²) nivel de riesgo intrínseco medio 5.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones ampliadas y modificadas (instalación eléctrica, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Una vez puesta en servicio la ampliación o modificación se procederá comunicar los 
datos pertinentes al Registro de Industria Agroalimentaria.

- Al cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro general 
sanitario de empresas alimentarias alimentos.
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- Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 1935/2004 del parlamento europeo y del con-
sejo, de 27 febrero de 2004, sobre materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 
alimentos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para bar-cafetería, a ubicar en Calle Padre Claret, 5, Local 1 - 50300 
Calatayud (Zaragoza), instada por Arturo Berdejo Gracián (Expediente 50030473201809401).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar-cafe-
tería, solicitada por Arturo Berdejo Gracián, en el término municipal de Calatayud.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, frigorífica, térmica, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Calatayud el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno 
de Aragón.

- Deberá cumplir la instrucción técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades 
de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre. 
Y demás normativa que le sea de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
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previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Bárboles: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para legalización de estación de servicio, a ubicar en Calle Uei-1 Pa-
raje, Peramán - 50297 Bárboles (Zaragoza), instada por Construcciones Mariano López Na-
varro, S.A. (Expediente 50030473201812064).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarburadas, 
producción de residuos peligrosos, almacenamiento de líquidos combustibles, vibraciones y 
ruido, la actividad legalización de estación de servicio, solicitada por Construcciones Mariano 
López Navarro, S.A., en el término municipal de Bárboles.

- Dispone de Calificación por la Comisión de Ordenación del Territorio con número de ex-
pedientes entre otros COT: 01/1085 y COT: 03/223.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 23 de enero 
de 2014, por la que se modifica la inscripción en el Registro de productores de residuos peli-
grosos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-

lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la actividad (instala-
ción eléctrica de baja tensión, instalación de protección y seguridad contra incendios, etc.). Y 
en concreto, la ITC-BT-29- Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los 
locales con riesgo de incendio o explosión del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio de las 
condiciones de seguridad industrial aplicables, según la legislación vigente a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
y seguridad contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Em-
pleo u organismo de control autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá a comunicar los datos pertinentes 
al Registro industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá dar cumplimiento a la ITC MI-IP-04: Instalaciones para suministro a vehículos 
aprobada por Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, y solicitar la inscripción, una vez obtenida 
la licencia de inicio de actividad, en el Registro de instalaciones de distribución al por menor 
exigido por artículo 44 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

- Deberá dar cumplimiento a la ITC MI-IP-03: Instalaciones petrolíferas para uso propios 
aprobada por Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento 
de Instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las 
instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, 
de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Bárboles: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para legalización de nave de ferralla y laboratorio (sin pintura), a 
ubicar en Calle Uei, 1 Paraje Peraman - 50297 Bárboles (Zaragoza), instada por Construc-
ciones Mariano López Navarro, S.A. (Expediente 50030473201812066).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad legalización de nave de 
ferralla y laboratorio (sin pintura), solicitada por Construcciones Mariano López Navarro, S.A., 
en el término municipal de Bárboles.

- Dispone de Calificación por la Comisión de Ordenación del Territorio con número de ex-
pedientes entre otros COT: 01/1085 y COT: 03/223.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 23 de enero 
de 2014 por la que se modifica la inscripción en el Registro de productores de residuos peli-
grosos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo-1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.), ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Una vez puesta en servicio la modificación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sádaba: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
2.000 plazas (240 U.G.M.), a ubicar en la referencia catastral 502332330001500117, instada 
por Óscar Ciudad Romero (Expediente 50030473201901278).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 2.000 plazas (240 U.G.M.), solicitada por Óscar Ciudad Romero, 
en el término municipal de Sádaba.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La gestión del estiércol ó purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 

mediante contrato por el promotor u otro gestor autorizado. Se deberá garantizar en todo 
momento que dispone de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explota-
ción se encuentre en funcionamiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el Registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad de Aire y Protección de la Atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los Servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

San Mateo de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para fabricación, almacenamiento y distribución de 
sistemas de alta tecnología para la madera, a ubicar en Polígono Industrial Río Gállego I, 
Calle D, Número 15 - 50840 San Mateo de Gállego (Zaragoza), instada por Simatec, S.L. 
(Expediente 50030473201901290).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, 
polvo, vibraciones y ruido, la actividad fabricación, almacenamiento y distribución de sistemas 
de alta tecnología para la madera, solicitada por Simatec, S.L., en el término municipal de San 
Mateo de Gállego.

- Edificio tipo C con riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
14

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20294

de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad 
de Aire y Protección de la Atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de Protección contra la Contaminación Acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego el correspondiente permiso 
de vertido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, 
del Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza, 8 de mayo de 2019.— La Secretaria de La Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/812/2019, de 1 de julio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 27 de 
junio de 2019, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba y ratifica el acuerdo al-
canzado por la Mesa Sectorial de Sanidad, por el que se modifica el Acuerdo en materia 
de jornada anual del personal funcionario y estatutario que presta servicios en centros 
sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, en aplicación de la jornada de 37 horas se-
manales.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 27 de junio de 2019, Acuerdo por el que se 
otorga aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo alcanzado entre el Servicio Ara-
gonés de Salud y las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad, 
en su reunión de 21 de junio de 2019, por el que se modifica el Acuerdo en materia de jornada 
anual del personal funcionario y estatutario que presta servicios en centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud, en aplicación de la jornada de 37 horas semanales, cuyo texto 
figura como anexo. El mismo producirá efectos a partir de la fecha de adopción del Acuerdo 
de Consejo de Gobierno mencionado.

Zaragoza, 1 de julio de 2019.

La Consejera de Sanidad,
PILAR VENTURA CONTRERAS
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ANEXO 

 
ACUERDO DE 21 DE JUNIO DE 2019, DE LA MESA SECTORIAL DE SANIDAD, POR EL QUE 
SE MODIFICA LA JORNADA ANUAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO QUE 
PRESTA SERVICIOS EN CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD, EN 
APLICACIÓN DE LA JORNADA DE 37 HORAS SEMANALES. 

 

 

El 13 de noviembre de 2007, se adoptó en la Mesa Sectorial de Sanidad un 
Acuerdo sobre tiempos de trabajo, jornada y horario de los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud, que fue ratificado por Acuerdo del Gobierno de Aragón de 
fecha 4 de diciembre de 2007 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 144, de 7 de 
diciembre de 2007). 

 Mediante Orden de 19 de diciembre de 2012, del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 
28 de diciembre de 2012, el Acuerdo del Gobierno de Aragón de 18 de diciembre de 
2012, por el se regula la jornada y los horarios del personal que presta servicios en los 
centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, en aplicación de lo dispuesto en la 
disposición adicional septuagésima primera de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012, por la que se estableció la jornada 
general de trabajo del personal del Sector Público no inferior a treinta y siete horas y 
media semanales de trabajo efectivo en cómputo anual. 

 Por Ordenes de 17 de marzo y 30 de octubre de 2014, del Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia y de 2 de diciembre de 2015, del Consejero de 
Sanidad, se publicaron los respectivos Acuerdos del Gobierno de Aragón por los que se 
modificó la jornada anual del personal funcionario y estatutario que presta servicios en 
los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, encontrándose vigente ésta última 
publicada en  el “Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 29 de diciembre de 2015. 

 Mediante Acuerdo de 16 de mayo de 2017, de la Mesa General de Negociación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre medidas en materia 
social, de promoción de igualdad de oportunidades y conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y de reforma de la función pública, se constituye una bolsa horaria por 
motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, consistente en un crédito 
anual para garantizar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las 
empleadas y empleados públicos, de ocho horas anuales en el año 2017 y de 16 horas 
anuales a partir del año 2018. 

 La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, en su disposición adicional centésima cuadragésima cuarta, apartado Uno, 
estableció la jornada de trabajo general en el sector público en cómputo anual y un pro-
medio semanal de treinta y siete horas y media, disponiendo en su apartado Dos que 
cada Administración Pública podrá establecer en sus calendarios laborales, previa nego-
ciación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la establecida con 
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carácter general, o un reparto anual de la jornada en atención a las particularidades de 
cada función, tarea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a las 
jornadas a turnos, nocturnas o especialmente penosas, siempre y cuando en el ejercicio 
presupuestario anterior se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. 

 El 15 de noviembre de 2018, se adoptó en el seno de la Mesa General de 
Negociación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el voto 
favorable de las Organizaciones Sindicales CC.OO. y UGT, un Acuerdo para la mejora del 
empleo público y de las condiciones de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que fue ratificado por el 
Gobierno de Aragón en su reunión de 3 de diciembre de 2018. El apartado tercero, 
punto 1, del precitado Acuerdo dispone que en el año 2019, la jornada laboral ordinaria 
se prestará en régimen de jornada semanal de 37 horas hasta alcanzar la jornada 
máxima anual, sin perjuicio de las particularidades y disposiciones que sean aplicables, 
entre otros, en el ámbito sectorial de Sanidad, quedando en todo caso supeditado al 
cumplimiento, por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto, en el ejercicio anterior, así 
como a las limitaciones establecidas en las Leyes de Presupuestos. 

Asimismo en el apartado Tercero, punto 2, del mencionado Acuerdo de 15 de 
noviembre de 2018, se establece que las partes firmantes se comprometen, en el marco 
del cumplimiento de los objetivos anteriormente citados y en el seno de la Comisión de 
Seguimiento prevista en el apartado sexto del Acuerdo, a sentar las bases y criterios 
generales que permitirán analizar y consensuar las medidas que posibiliten la reducción 
de la jornada laboral, de manera progresiva y gradual hasta alcanzar las 35 horas 
semanales de jornada ordinaria y que prioritariamente irán dirigidas a las personas 
mayores de 55 años hasta alcanzar la edad de su jubilación. 

 Teniendo conocimiento de los datos provisionales de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en cuanto al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto establecidos en las 
previsiones legales precitadas, el Servicio Aragonés de Salud y las Organizaciones 
Sindicales CEMSATSE, CSIF, FTPS, CC.OO y U.G.T., han mantenido un proceso de 
negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, celebrada el 21 de junio de 2019, para la 
aplicación de la jornada de treinta y siete horas semanales de trabajo efectivo al 
personal estatutario y funcionario que presta servicios en los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud, adoptando el siguiente acuerdo: 

 Primero. - Ámbito de aplicación. 

El presente Acuerdo será de aplicación al personal estatutario y funcionario que 
presta servicios en los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud. 

No será de aplicación al personal Facultativo Especialista de Área y Médico de 
Urgencia Hospitalaria con nombramiento eventual designado únicamente para 
garantizar el funcionamiento permanente y continuado de los centros sanitarios, que se 
regirá por sus disposiciones específicas. 
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Segundo. - Jornada ordinaria de trabajo. 

En aplicación de la precitada normativa estatal, la jornada ordinaria de trabajo 
para el personal contemplado en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se 
establece, en cómputo anual, en 1.602 horas para el turno diurno, 1.430 horas para el 
turno nocturno y en 1.483 horas para el turno rotatorio con 42 noches efectivas de 
trabajo, o la ponderación que en su caso corresponda según las noches trabajadas 
conforme figura en el Anexo a este Acuerdo 

 Los empleados que realicen la jornada reducida contemplada en el artículo 51 
del extinto Estatuto de Personal Sanitario No Facultativo, 36 horas semanales, deberán 
realizar una jornada efectiva en cómputo anual de 1.441 horas con la minoración 
proporcional de sus retribuciones.  

 Tercero. - Turnos de trabajo. 

 Se mantienen los actuales turnos de trabajo establecidos, con carácter general, 
mediante el precitado Acuerdo de Mesa Sectorial de Sanidad, de 13 de noviembre de 
2007: 

• Turno diurno: horario de mañana, desde las 8:00 a las 15:00 horas y horario 
de tarde, desde las 15:00 a las 22:00 horas 

• Turno rotatorio: 8:00 a 15:00 h., 15:00 a 22:00 h. y 22:00 a 8:00h. 
• Turno nocturno: desde las 22:00 hasta las 8:00 horas 

 Cuarto. - Horarios de trabajo. 

 1. La jornada semanal ordinaria de 37 horas se realizará, con carácter preferente, 
de lunes a viernes en horario de mañana y/o tarde a excepción del personal con horario 
de trabajo a turnos y del personal adscrito a la Gerencia de Urgencias y Emergencias 
Sanitarias o a los Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAP). No obstante, 
cuando las necesidades asistenciales así lo requieran, las Direcciones de los Centros 
podrán extender la jornada ordinaria a los sábados, oída la Junta de Personal y 
respetando los descansos establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

 2. En los centros de salud de atención primaria la jornada de trabajo semanal de 
37 horas se deberá distribuir, de lunes a viernes, en horario continuado de 8:00 a 15:00 
horas, prolongándose una jornada hasta las 17:00 horas al objeto de completar la 
jornada semanal. Cada Equipo de Atención Primaria deberá organizarse para garantizar 
la asistencia sanitaria en jornada ordinaria hasta las 17:00 horas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 4.2 del precitado Acuerdo de 13.11.2007.  En los centros con 
horario asistencial de tarde se distribuirá la jornada de lunes a viernes de 13 a 20 horas, 
con realización de una mañana a la semana de 11 a 13 horas para completar la jornada 
semanal. 

 3. El personal adscrito a centros de atención especializada, salud mental y 
centros socio-sanitarios con turno de trabajo de 8 a 15:00 horas y/o de 15:00 a 22 horas 
de lunes a viernes, deberá completar su jornada semanal de 37 horas, en atención a la 
planificación a realizar por la Dirección de cada centro sanitario, siguiendo el 
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procedimiento establecido y como máximo semestralmente, de acuerdo con las 
necesidades asistenciales existentes en cada momento y podrá incluir actividad a 
demanda, programada y urgente, propia de la categoría profesional, para lo cual, se 
establecen las siguientes alternativas organizativas con actividad efectiva y evaluable:  

• Módulos de 2 horas de actividad cada semana, en horario de tarde o de 
mañana, de lunes a viernes. 

• Módulos de 4 horas de actividad cada dos semanas, en horario de tarde o de 
mañana, de lunes a viernes. 

• Módulos de 6 horas de actividad en sábado, cada tres semanas. 
• 24 minutos diarios de actividad a realizar antes o a continuación de la jornada 

de 8:00 a 15:00 horas o de 15:00 a 22 horas, de lunes a viernes. 

 Quinto. - Jornada Complementaria. 

 1. A fin de garantizar la adecuada prestación de servicios de atención continuada 
a la población, el personal de determinadas categorías o unidades desarrollará una 
jornada complementaria que podrá realizarse mediante las modalidades de presencia 
física, guardia localizada o mixta.  

 2. La atención continuada en los centros de salud de atención primaria que 
prestan servicios de forma ininterrumpida durante las 24 horas se organizará, de lunes 
a viernes, desde las 17:00 horas a las 8:00 horas del día siguiente y los sábados, 
domingos y festivos desde las 8:00 horas hasta las 8:00 horas del día siguiente. 

 3. Los centros de salud de atención primaria que no prestan servicios de forma 
ininterrumpida durante las 24 horas, prestarán la atención continuada los sábados no 
festivos de 9:00 a 15:00 horas y de 15:00 a 20:00 horas en los Puntos de Atención 
Continuada que se establezcan. En aquellos Equipos de Atención Primaria con asistencia 
sanitaria de 8:00 horas a 17:00 horas se prestará la atención continuada, de lunes a 
viernes, de 17:00 horas a 20:00 horas. 

 4. La atención continuada en centros de atención especializada se estructurará 
de forma que se garantice la atención permanente al usuario cuando la asistencia no se 
preste mediante jornada ordinaria de trabajo de acuerdo con la programación funcional 
del centro, así como para que el personal pueda desarrollar la jornada complementaria, 
por lo cual, se establece, de forma general y a modo orientativo, de lunes a sábado desde 
las 15:00 horas hasta las 8:00 horas del día siguiente, y los sábados de 8:00 a 15:00 horas, 
excepto en aquellos servicios o unidades que tengan cubierta la asistencia sanitaria 
dicho día mediante jornada ordinaria. Los domingos y festivos desde las 8:00 hasta las 
8:00 horas del día siguiente.   

 Sexto. - Personal adscrito a puestos de trabajo de Médico y Enfermero de 
Atención Continuada en Atención Primaria. 

 La jornada de trabajo en cómputo anual del personal Médico y Enfermero de 
atención continuada en atención primaria adscrito a una zona básica de salud con centro 
de salud sin apertura permanente será de 1.602 horas. Si el centro de salud presta 
servicios de forma ininterrumpida durante las 24 horas o dicho personal se encuentra 
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adscrito al Sector Sanitario, la jornada de trabajo en cómputo anual queda establecida 
en 1.546 horas. 

Séptimo. - Personal adscrito a la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 
y a los Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP). 

Al personal adscrito a la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias y a los 
Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP), le resultará de aplicación la jornada 
en cómputo anual establecida con carácter general, aplicándose la jornada ponderada 
en el supuesto de realizar trabajo nocturno. 

Octavo. - Personal contratado mediante la relación laboral especial de residencia. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del R.D. 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación 
de especialistas en Ciencias de la Salud, la jornada ordinaria de trabajo efectiva del 
personal con relación laboral especial de residencia para la formación especializada en 
ciencias de la salud en el Servicio Aragonés de Salud queda establecida, en cómputo 
anual, en 1.602 horas. 

Noveno. - Duración de los permisos cuando se expresen en días laborales. 

Cuando los permisos regulados en el PACTO de fecha 7 de julio de 2006, de la 
Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de permisos, vacaciones y otras medidas de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud, se expresen en días laborables se entenderán siempre referidos a 
jornadas de 7 horas 24 minutos, sin perjuicio del turno que tenga asignado el empleado. 

Décimo. - Disposiciones contrarias al presente Acuerdo. 

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo quedan sin efecto cuantos 
acuerdos, pactos o demás disposiciones se opongan o contravengan lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

Undécimo. - Entrada en vigor. 

El presente Acuerdo será de aplicación desde la fecha de ratificación por el 
Gobierno de Aragón. En el supuesto que el referido personal estuviera en situación de 
servicio activo en dicha fecha y la prestación de servicios se hubiera iniciado con 
anterioridad, se aplicará la nueva jornada laboral desde el inicio de dicha prestación de 
servicios con el límite de 1 de enero de 2019. 
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0 0 229 22 6 16 92 1602 16 1586 

1 1 227 22 6 16 92 1599 16 1583 

2 2 225 22 6 16 92 1596 16 1580 

3 3 223 22 6 16 92 1594 16 1578 

4 4 222 22 6 16 91 1591 16 1575 

5 5 220 22 6 16 91 1588 16 1572 

6 6 218 22 6 16 91 1585 16 1569 

7 7 216 22 6 16 91 1582 16 1566 

8 8 214 22 6 16 91 1579 16 1563 

9 9 212 22 6 16 91 1577 16 1561 

10 10 210 22 6 16 91 1574 16 1558 

11 11 209 22 6 16 90 1571 16 1555 

12 12 207 22 6 16 90 1568 16 1552 

13 13 205 22 6 16 90 1565 16 1549 

14 14 203 22 6 16 90 1562 16 1546 

15 15 202 22 6 16 89 1560 16 1544 

16 16 200 22 6 16 89 1557 16 1541 

17 17 198 22 6 16 89 1554 16 1538 

18 18 196 22 6 16 89 1551 16 1535 

19 19 194 22 6 16 89 1548 16 1532 

20 20 192 22 6 16 89 1545 16 1529 

21 21 191 22 6 16 88 1543 16 1527 

22 22 189 22 6 16 88 1540 16 1524 

23 23 187 22 6 16 88 1537 16 1521 

24 24 185 22 6 16 88 1534 16 1518 

25 25 183 22 6 16 88 1531 16 1515 

26 26 181 22 6 16 88 1528 16 1512 

27 27 180 22 6 16 87 1526 16 1510 

28 28 178 22 6 16 87 1523 16 1507 

TABLA DE PONDERACIÓN DE JORNADA 

TURNO DE TRABAJO LIBRANZAS 
JORNADA 

PONDERADA 

HORAS 
CONC. 
AMGN 

16.5.2017 

JORNADA 
A 

REALIZAR NOCHE L.S.N. M/
T VAC. D.L.D. FEST. LIB 
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29 29 176 22 6 16 87 1520 16 1504 

30 30 175 22 6 16 86 1517 16 1501 

31 31 173 22 6 16 86 1514 16 1498 

32 32 171 22 6 16 86 1511 16 1495 

33 33 169 22 6 16 86 1509 16 1493 

34 34 167 22 6 16 86 1506 16 1490 

35 35 165 22 6 16 86 1503 16 1487 

36 36 163 22 6 16 86 1500 16 1484 

37 37 161 22 6 16 86 1497 16 1481 

38 38 159 22 6 16 86 1494 16 1478 

39 39 158 22 6 16 85 1492 16 1476 

40 40 156 22 6 16 85 1489 16 1473 

41 41 154 22 6 16 85 1486 16 1470 

42 42 152 22 6 16 85 1483 16 1467 

43 43 151 22 6 16 84 1483 16 1467 

44 44 149 22 6 16 84 1482 16 1466 

45 45 148 22 6 16 83 1482 16 1466 

46 46 146 22 6 16 83 1481 16 1465 

47 47 145 22 6 16 82 1481 16 1465 

48 48 143 22 6 16 82 1480 16 1464 

49 49 142 22 6 16 81 1480 16 1464 

50 50 140 22 6 16 81 1479 16 1463 

51 51 138 22 6 16 81 1479 16 1463 

52 52 137 22 6 16 80 1478 16 1462 

53 53 136 22 6 16 79 1478 16 1462 

54 54 134 22 6 16 79 1477 16 1461 

55 55 133 22 6 16 78 1477 16 1461 

56 56 131 22 6 16 78 1476 16 1460 

57 57 130 22 6 16 77 1476 16 1460 
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58 58 128 22 6 16 77 1475 16 1459 

59 59 126 22 6 16 77 1475 16 1459 

60 60 125 22 6 16 76 1474 16 1458 

61 61 124 22 6 16 75 1474 16 1458 

62 62 122 22 6 16 75 1473 16 1457 

63 63 121 22 6 16 74 1473 16 1457 

64 64 119 22 6 16 74 1472 16 1456 

65 65 117 22 6 16 74 1472 16 1456 

66 66 116 22 6 16 73 1471 16 1455 

67 67 115 22 6 16 72 1471 16 1455 

68 68 113 22 6 16 72 1470 16 1454 

69 69 111 22 6 16 72 1470 16 1454 

70 70 110 22 6 16 71 1469 16 1453 

71 71 109 22 6 16 70 1469 16 1453 

72 72 107 22 6 16 70 1468 16 1452 

73 73 106 22 6 16 69 1468 16 1452 

74 74 104 22 6 16 69 1467 16 1451 

75 75 102 22 6 16 69 1467 16 1451 

76 76 101 22 6 16 68 1466 16 1450 

77 77 100 22 6 16 67 1466 16 1450 

78 78 98 22 6 16 67 1465 16 1449 

79 79 96 22 6 16 67 1465 16 1449 

80 80 95 22 6 16 66 1464 16 1448 

81 81 94 22 6 16 65 1464 16 1448 

82 82 92 22 6 16 65 1463 16 1447 

83 83 90 22 6 16 65 1463 16 1447 

84 84 89 22 6 16 64 1462 16 1446 

85 85 87 22 6 16 64 1462 16 1446 

86 86 86 22 6 16 63 1461 16 1445 
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87 87 84 22 6 16 63 1461 16 1445 

88 88 83 22 6 16 62 1460 16 1444 

89 89 81 22 6 16 62 1459 16 1443 

90 90 80 22 6 16 61 1459 16 1443 

91 91 78 22 6 16 61 1458 16 1442 

92 92 77 22 6 16 60 1458 16 1442 

93 93 75 22 6 16 60 1457 16 1441 

94 94 74 22 6 16 59 1457 16 1441 

95 95 72 22 6 16 59 1456 16 1440 

96 96 71 22 6 16 58 1456 16 1440 

97 97 69 22 6 16 58 1455 16 1439 

98 98 68 22 6 16 57 1455 16 1439 

99 99 66 22 6 16 57 1454 16 1438 

100 100 65 22 6 16 56 1453 16 1437 

101 101 63 22 6 16 56 1453 16 1437 

102 102 62 22 6 16 55 1452 16 1436 

103 103 60 22 6 16 55 1452 16 1436 

104 104 59 22 6 16 54 1451 16 1435 

105 105 57 22 6 16 54 1451 16 1435 

106 106 55 22 6 16 54 1450 16 1434 

107 107 54 22 6 16 53 1450 16 1434 

108 108 53 22 6 16 52 1449 16 1433 

109 109 51 22 6 16 52 1449 16 1433 

110 110 50 22 6 16 51 1448 16 1432 

111 111 48 22 6 16 51 1448 16 1432 

112 112 46 22 6 16 51 1447 16 1431 

113 113 45 22 6 16 50 1446 16 1430 

114 114 43 22 6 16 50 1446 16 1430 

115 115 42 22 6 16 49 1445 16 1429 
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116 116 40 22 6 16 49 1445 16 1429 

117 117 39 22 6 16 48 1444 16 1428 

118 118 37 22 6 16 48 1444 16 1428 

119 119 36 22 6 16 47 1443 16 1427 

120 120 34 22 6 16 47 1443 16 1427 

121 121 33 22 6 16 46 1442 16 1426 

122 122 32 22 6 16 45 1442 16 1426 

123 123 30 22 6 16 45 1441 16 1425 

124 124 28 22 6 16 45 1440 16 1424 

125 125 27 22 6 16 44 1440 16 1424 

126 126 26 22 6 16 43 1439 16 1423 

127 127 24 22 6 16 43 1439 16 1423 

128 128 22 22 6 16 43 1438 16 1422 

129 129 21 22 6 16 42 1438 16 1422 

130 130 19 22 6 16 42 1437 16 1421 

131 131 18 22 6 16 41 1437 16 1421 

132 132 16 22 6 16 41 1436 16 1420 

133 133 15 22 6 16 40 1436 16 1420 

134 134 13 22 6 16 40 1435 16 1419 

135 135 12 22 6 16 39 1434 16 1418 

136 136 10 22 6 16 39 1434 16 1418 

137 137 9 22 6 16 38 1433 16 1417 

138 138 7 22 6 16 38 1433 16 1417 

139 139 6 22 6 16 37 1432 16 1416 

140 140 4 22 6 16 37 1432 16 1416 

141 141 3 22 6 16 36 1431 16 1415 

142 142 1 22 6 16 36 1431 16 1415 

143 143 0 22 6 16 35 1430 16 1414 
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L.S.N. LIBRE SALIDA DE NOCHE   

M/T MAÑANAS/TARDES     

VAC. VACACIONES      

D.L.D. DÍAS LIBRE DISPOSICIÓN   

FEST. FESTIVOS      

LIB LIBRANZAS      

HORAS CONC. 
AMGN 
16.5.2017 

        

HORAS CONCILIACIÓN ACUERDO MESA GENERAL NEGOCIACIÓN 
C.A.ARAGÓN, 16 DE MAYO DE 2017 
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa, 
Sección 1.ª, relativo al procedimiento ordinario 199/19.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por Anida Operaciones Singulares, S.A.U se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de 25 de 
marzo de 2019, recaído en el expediente 366661/2018, en virtud del cual se acuerda la modi-
ficación de la catalogación del edificio de la antigua harinera del Ebro, entre otros pronuncia-
mientos.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan compa-
recer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por procurador y asistidos por abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 3 de julio de 2019.— El Letrado de la Administración de Justicia, Sergio Bellido 
Hernández.



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

10
17

11/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 134

20308

V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

COMUNIDAD DE REGANTES DEL GUADALOPILLO DE CALANDA

ANUNCIO de la Comunidad de Regantes del Guadalopillo de Calanda (Teruel), relativo 
al procedimiento abierto simplificado para la obra red de presión en hidrante en El Prao 
y Huerta Alta en Calanda.

Procedimiento abierto simplificado para obra red presión en hidrante El Prao y Huerta Alta 
en Calanda.

Promotor: Comunidad de Regantes del Guadalopillo de Calanda.
Objeto: red presión en hidrante El Prao y Huerta Alta en Calanda.
Autor del proyecto: Diego Aznar Conesa.
Presupuesto base de licitación: 424.571,73 € Sin IVA + 513.731,80 € IVA Incluido.
Procedimiento de adjudicación: oferta más ventajosa.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Inicio obras: 1 de octubre de 2019.
Terminación obras: 31 de marzo de 2020.
Lugar de presentación de ofertas: Plaza Manuel Mindán, 3 (casa Cultura Víctor Romero) 

de Calanda.
Plazo de presentación de ofertas: 30 días naturales contados a partir del día siguiente al 

de publicación del anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Solicitud de informacion: oficinas de la Comunidad: miércoles y viernes de 9:00 a 13:00 

horas o mediante solucitud al correo electrónico crguadalopillo@gmail.com.
Mesa de contratación: Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes.
Apertura de proposiciones: a las 12:00 horas del primer viernes hábil después de terminar 

el plazo de presentación de proposiciones.
Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado excluido IVA.
Resto de claúsulas y modelo de proposición económica y declaración responsable: junto 

con documentación técnica se facilitará a los interesados via telemática.

Calanda, 28 de junio 2019.— El Presidente de la Comunidad, Manuel Borraz Ariño.

mailto:crguadalopillo@gmail.com
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por el 
que se somete al trámite de información pública y de participación pública la adecua-
ción del plan de restauración de la autorización de aprovechamiento para recursos de 
la sección A) -arcilla- cantera denominada “Moncalver C-15”, sobre una superficie de 
7,6416 ha, en el polígono 9, parcela 24 del término municipal de Sariñena, en la provin-
cia de Huesca, promovido por Palau, Cerámicas de Sariñena, S.A.U. Expediente Servi-
cio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca número PR 2/19.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación 
del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información pública y 
participación pública como parte integrante del procedimiento de adecuación del plan de res-
tauración expediente número PR 2/19, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Palau, Cerámicas de Sariñena, S.A.U. ha solicitado la adecuación del plan de restau-
ración de la autorización de aprovechamiento para recursos de la sección A) denomi-
nada “Moncalver C-15” para una extensión de 7,6416 ha, siendo arcilla el recurso mi-
nero a extraer. La ubicación de la explotación corresponde a la parcela 9 del polígono 
24 del término municipal de Sariñena en la provincia de Huesca.

b) El plan de restauración de la autorización de aprovechamiento está sujeto al procedi-
miento de información pública y participación pública, considerándose que su ejecución 
no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para la autorización de la adecuación del plan de restauración de la 
autorización de aprovechamiento corresponde a la Dirección General de Energía y 
Minas del Departamento de Economía, Industria y Empleo.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Huesca, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e) La autorización del plan de restauración es un acto definitivo contra el que podrán in-
terponerse los recursos que en su caso correspondan.

f) El plan de restauración, se encuentra disponible al público, para su consulta, en los 
siguientes lugares:

 Servicio de Información y Documentación Administrativa, ubicado en el edificio Pigna-
telli, paseo María Agustín, 36, Zaragoza.

 Oficina Delegada del Gobierno de Aragón, en avda. Levante, número 10, 22700 Jaca.
 Oficina Delegada del Gobierno de Aragón, en calle Conde, número 21, 22300 Bar-

bastro.
 Oficina Delegada del Gobierno de Aragón, en calle San Quintín, número 1-3, 22520 

Fraga.
 Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, Sección de Minas, 

plaza Cervantes, 1, ático 3, Huesca.
g) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra f) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las 
propias de este trámite de información pública, la siguiente:

 Consulta a las Administraciones Públicas afectadas siguientes: Ayuntamiento de Sari-
ñena, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dirección General de Cultura y Patrimonio 
y Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, ambas del Gobierno de Aragón y 
Demarcación General de Carreteras del Estado en Aragón.

h) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Huesca, 22 de mayo de 2019.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez 
Vicente.
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, por el que se so-
mete a información pública el proyecto de Orden del Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad, por la que se aprueba el Plan General de Pesca para la temporada 
2020.

La Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón, establece en su artículo 36 que, con 
el fin de regular el ejercicio de la pesca, el Consejero competente en la materia, oído el Con-
sejo de Pesca de Aragón, aprobará mediante Orden, con carácter anual, el Plan General de 
Pesca en Aragón.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 49 de 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, se somete a informa-
ción pública el proyecto de Orden del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por 
la que se aprueba el Plan General de Pesca para la temporada 2020 durante el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
Durante este plazo, cualquier persona física o jurídica que lo considere oportuno podrá exa-
minar el proyecto de Orden y presentar las alegaciones y sugerencias que estime oportunas.

El texto del proyecto de Orden está disponible para su consulta en la página web del De-
partamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón:

www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica y también podrá 
examinarse, en días hábiles, en las dependencias administrativas del Servicio de Información 
y Documentación Administrativa (edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, número 36, Zaragoza) 
y de los Servicios Provinciales de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza (paseo M.ª 
Agustín, 36), Huesca (c/ General Lasheras, número 8) y Teruel (c/ San Francisco, número 27).

Las alegaciones o sugerencias deberán presentarse por escrito, en el que constará el 
nombre, apellidos, N.I.F., domicilio y localidad del alegante y se dirigirán a la Dirección Ge-
neral de Gestión Forestal, Caza y Pesca. Dichos escritos podrán presentarse, en las mismas 
dependencias administrativas indicadas en el párrafo anterior, así como en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La respuesta a las alegaciones podrá ser consultada de forma pública tras la publicación 
en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón del informe de contestación a las ale-
gaciones al Proyecto de Orden del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la 
que se aprueba el Plan General de Pesca para la temporada 2020.

Zaragoza, 27 de junio de 2019.— El Director de Gestión Forestal, Caza y Pesca, Ángel 
Berzosa.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Caspe 
(Zaragoza), organizado por Inforcaspe S.L, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inforcaspe, S.L.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: calle Primo de Rivera, 14, Dpdo- 50700 Caspe (Zaragoza).
Código del curso: BAE -028/2019.
Fechas: del 16 al 20 de septiembre 2019.
Horario: de 18:00 a 22:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad.

Solicitudes: Indavi Caspe, C/ Primo de Rivera, 14, Dpdo-50700 -Caspe (Zaragoza) Telé-
fono. 976639640 y 978831661. e-mail: empleo@inforcaspe.com. La solicitud se efectuará 
mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: José Miguel Borruey Zaporta.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 4 de julio de 2019.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroali-
mentario, Enrique Novales Allué.

mailto:empleo@inforcaspe.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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